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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
snsM&zxexBOkii. k

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las tres de la tarde del día 22 del actual para la Re
cepción general que ha de verificarse con motivo de su 
cumpleaños y mayoría de edad, y la de las tres y tres 
cuartos para la Recepción de Señoras.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal.
M in is te r io  d e  la  G u e rra :

Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por 
los individuos que se expresan para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Hacienda
Dirección general de la Deuda pública,—Desestimando una 

instancia sobre devolución de pssetas.

MMa&trl# da iMftraeeién g*úfeli©a y Bella* 4 rte s :
Real orden aprobatoria del adjunto cuestionario único para 

el ejercicio escrito del grado de Licenciado en Ciencias, 
Sección de Exactas.

nftiai*tex>Ie ém , Industria, ftai&erele y
tbrai pnMSeis:
Estado en que constan las correcciones con las que se 

aprueba el Catálogo de montes exceptuados de la des
amortización de la provincia de Madrid.

Negociado del Registro de la Propiedad industrial y comer
cial—Relación de las patentes de invención y certifica
dos de adición caducados por los conceptos que se expre
san durante los mes8s de Enero, Febrero y Marzo de 1902.

Administrado» provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edictos en 
averiguación del paradero de los individuos que se ex-* 
presan.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Jaén.—Segunda subasta para la enajenación 
del aprovechamiento de esparto en el monte Dehesa Gua
diana, término de Qmesada,

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Valladolid.— 
Nombramiento de un peón caminero.

Aimlniatradén mnnfdp&l:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza*— Concurso para la 
confección y entrega de láminas para el empréstito de 
unificación.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Extravío de 
un resguardo de empeño.

^imini8!?&dé& do <&«*ftiela;
Edictos de Audiencias territoriales, provinciales, Juagados 

de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas del reemplazo de 1899 que figuran en la siguiente 

i relación están comprendidos en el párrafo segundo del 
artículo 175 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército; 

í El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Regenta 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car- 

I tas de pago expedidas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 

; Madrid 6 de Mayo de 1902.
I WEYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía, Aragón, Cas- 
' tilla la Yieja y Galicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

C U P O
ZONA

Fecha de la redención. Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
de Ha c ie nd a  

que expidió 
la carta de pago.PUEBLO PROVINCIA Día. Mes. Ano.

Jesé Miguel Ceballos Morales...............................................................
Antonio Gómez Ortiz............................... .......................................
Luciano Orgiles Blane.........................................................................
Secundino Ruiz López...........................................................................
Baldomcro José Cedrón. . .  ....................................................................
José Villar Alvarez.................................................. ..........................

. Sanlúcar...................

. Ronda.......................

. Zuera...................

. Alba de Cerrato.......

. Ibías.........................

. Estrada...................

Cádiz..............
Málaga............
Zaragoza.........
Palencia..........
Oviedo............
Pontevedra....

Cádiz.............................
Ronda............................
Zaragoza........................
Palencia....................
Oviedo........................
Pontevedra................... .

27 
, 28 
, 27 
. 28 
, 30 
. 12

Septiembre.
Idem..........
Idem........ .
Octubre.. . .
Idem..
Septiembre.

1899
1899
1899
1899
1899
1899

1.030
1.023

771
106
45

281

Cádiz. 
Málaga, 

i Zaragoza.
; Palencia. 
í Oviedo. 
Pontevedra.

Madrid 6 de Mayo de I902.= Whyler.

M IN ISTER IO  D E IN S TR U C C IÓ N  PU B LIC A
T BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo preceptuado en el 

artículo 13 del reglamento de exámenes y grados de 10 
de Mayo de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto aprobar el siguiente 
Cuestionario único para el ejercicio escrito del grado 
de Licenciado en Ciencias, Sección de Exactas, formu
lado por la Sección tercera del Consejo de Instrucción 
pública, teniendo en cuenta lo propuesto por los Claus
tros de las Facultades de Ciencias de las Universi
dades.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuestionario único para el ejercicio escrito del grado 
de Licenciado en la Sección de Ciencias Exactas 
de la Facultad de Ciencias.
1. Teoría general de los números primos: sus propiedades

pr2? C1&úmeros congruen|.eg _ p ro |̂edadeg g ír a le s  de las 
congruencias.

3. Condición de divisibilidad d© un polinomio ordenada 
en x por el binomio x — a.—Ley de formación del cociente y 
del resto.

4. Demostración de la fórmula de Newfcon relativa & la 
potencia de un binomio.

5. Logaritmos: primeras nociones.—Propiedades genera
les de los logaritmos.—Sistemas d4e logaritmos: módulo.

6. Coordinaciones ordinarias; número y formación.
7. Permutaciones ordiñaría^: número y formación.
8. Combinaciones ordinarias: número y formación*

9. Desarrollo del determinante de m  matriz: métodos 
diversos: sus ventajas é inconvenientes.

10. Producto de matrices cuadradas:: métodos diversos de* 
multiplicación y formas del producto.

11. Ley de formación de la& reducidas de una fracción 
continua, y propiedades fundamentales de éstas reducidas.
. 12. Teoría elemental de la eliminación de inaógnita& en 
los sistemas de ecuaciones do primer gradó: ventajas ó incoar* 
venientes de los diversos mito dos empleados usualmenie..

Discusión general de las fórmulas d% resolución de 
los sistemas, de ecuaciones de primer grado.

14. Descomposición factorial de un trinomio de segundo 
grado corn una variable: variaciones de signo: interpretación 
geométrica.

15. Resolución y discusión de la ecuación bicuadrada.
16.. Dadas las líneas trigonométricas de un arco, hal lar

las del arco mitad: discusión de las fórmulas obtenidas.
17. Deducción de las analogías de Delambre y Nep8r.„
18. Imaginarias bajo la forma módulo-argumeufcal.— 

Pasar de esta fórmula á la compleja y á la trigonométrica, 
y al*contrario.— Operaciones con las imaginarias puestas 
bajo la forma módulo-argumental. — Hallar el valor de

±  V  V — \y  der t  V  — i.
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19. Límites de f  1 + -i-f 1 C l + —-j tender m lia-

cía oo y de {1 4- «} i y al tender «y h hacia 0.

í ,  os+ y \ f ^ í y
20. Demostrar las fórmulas i Mm* 11 ■+------- ~  '

—  ' /  m  +  y  V  —  1 i
r  (coa, ii +  V  — 1  se i. ¡i I ; y itm. 1 +  y  — \ l  — :

0 * »i-1* i p 0 q que wi tiende hacia co, así comí que

* =  (eos. y +  V — 1 fi«a. y) es «I signo efectivo 6
cuali t a ti ¥0 que raoduia toda cantidad.

21. Fórmulas de Caler para eos. a? y sen. x  en función

de i :l~ ,J ^ 1; coseno y seno hiperbólicos.—Generalización de
la fórmula de Aioivre para cualquiera que sea el ex ponente y la 
variable ó argumento imaginario.—Realidad d e(ítu) z t  ^ - 1 .

22. Principios fundamentales de la continuidad de las 
funciones.—Aplicarlos i  la determinación de la continuidad
de cualquiera función direata y de su inversa.

23. Funciones imaginarias; su continuidad.
24. Teoría infinitesimal de los órdenes cuantitativos y de 

les cantidades que difieren infinitamente poco. Principios 
fundamentales respectivos de los cálculos diferencial é. in-

Derivadas de las funciones de función y compuestas 
de una variable. Aplicación á productos» cocientes y po
tencias.

26. Derivadas y diferenciales de las funciones explícitas 
de dos ó más variables. — Posible permutación de las deriva
ciones: sucesivas.

27* Derivadas y diferenciales de las funciones implícitas 
de una variable, dada» por una ó más ecuaciones, entre dos ó 
más variables.

28. Significación geométrica en coordenadas, cartesianas 
de las derivadas y diferenciales primeras» de las funciónos de 
una y de dos variables independientes.

29. Formación de las ecuaciones diferenciales ordinarias 
por eliminación de constantes; significación geométrica usual 
de una ecuación finita entre dos variables y un parámetro, y 
de la ecuación diferencial resultante de eliminar aquél.

30. Derivadas de las funciones de funciones, de las fun
ciones compuestas, y de las im plícitas.—Teorema de Euler 
.sobre las funciones homogéneas.

31. Teoría del cambio de variables, siendo una sola inde
pendiente, Aplicación á la inversión de variables y al cam
bio de coordenadas rectilíneas por polares planas, en el caso 
más sencillo.

32. Series Imaginarias: su convergencia: círculo de con
vergencia.

33. Desarrollo de las funciones en series por los principa
les métodos que se emplean generalmente.

34. Generalización de Ja fórmula de Taylor: su término 
complementario en la forma general; forma de Lagrange y 
de Cauehy; serie de Mac-Laurín.

35. Generalización de la fórmula del binomio ó serie del 
binomio.

36. Fórmulas de Taylor y de Mac-Laurín para funciones 
de dos ó más variables.

31. Desarrollo en serie de las funciones circulares direc
tas é inversas. Número x.

38. Desarrollo en serie de la función exponencial y de la 
logarítmica.

39. Máximos y mínimos de una función de una variable: 
interpretación de los símbolos de indeterminación.

40. Teorema de D‘Alembert-Cauehy, fundamental en la 
teoría general de ecuac ones: sus consecuencias.

41.  ̂ Relaciones entre las raíces y los coeficientes de una 
ecuación algebraica, ó teorema de Cardiano-Yieta. Funciones 
simétricas de las raíces de una función algébrica. Orden y 
peso de una ecuación simétrica.

42. Condición de compatibilidad de dos ecuaciones con 
una incógnita por el máximo común divisor y por funciones 
simétricas.—Resultante ó eliminante.

43. Condición de compatibilidad de n ecuaciones con n — 1 
Incógnitas por determinantes.—Resultante ó eliminante de 
Cauehy. ^

44. Cálculo de las raíces comunes á dos ecuacianes con 
una incógnita por eliminante.

45. Métodos 'de eliminación y aplicarlos á hallar la ecua
ción final en y en el sistema

/3 § a 4^  ~§-.3^3 — 3^ — 15# =  0x
\y* —  2xy +  a?2 +  2 y —  IQx =  0/

48, Raíces iguales ó múltiples, de una ecuación algébri
ca.—Teorema deHudde y aplicadlo á investigar por elimi
nantes la condición para que una ecuación tenga una raíz 
doble, y calcular esta raíz.

47. Transformar una ecuación algébrica de coeficientes 
fraccionarios en otra de coeficientes enteros, y hacer desapa
recer un término de una ecuación.

48. Principales reglas para determinar un límite superior 
y otro inferior de las raíces de una ecuación,

49. Determinación de las raíces enteras y fraccionarías 
de una ecuación.—Hallar las raíces enteras y fraccionarias 
de la ecuación:^ 12o?4 +  25a?3 — 151a?a +  116a? — 20 =  0.

50. Separación de las raíces de una ecuación y aproxima
ción de las inconmensurables,

51. Cálculo de las raíces Imaginarías de una ecuación.— 
Ijem plo: Z4 — Z +  1 = 0 .

52. Resolución de las ecuaciones bínomías y trinomias.
53. Resolución de la ecuación algébrica1 de tercer grádo 

por el método de Hudde, indicando el método para resolver la 
algébrica de cuarto grado,

54. Teoría dé la  curvatura de las, líneas planas en coorde
nadas rectangulares; evolutas.

55. Principales métodos de integración y ejemplos senci
llos de cada uno.

56. Integración de los cuatro tipos de fracciones reales
A - dx A • dx   Ma? +  N Mx +  N
x  —  a 9 (x  —  a)n ’  ( x  —  a) 2 +  c 2 X 9 (x  —  a) 2 +  c2)”' ^Xt

dx * ¡--------   Z'
57. Integración de  - - —  ? y de dx  V #■+ f ixztx2.

V  a +  dx +  x 2
58. Integración de las diferenciales binomias ó de la forma

Xm{a -hbx »y>dx .

59. Integración de las ecuaciones diferenciales lineales de 
primer orden. Idem de las homogéneas también de primer 
orden. r

60* Diferenciales é integrales para las cuadraturas planas 
en coordenadas rectangulares y polares.

61. Diferenciales e i utegrales para la rectifieaelón de cur- 
vas en coordenadas rectangulares, polares y semipol&res.

62* Diferenciales é integrales para la cuadratura de su
perficies curvas en coordenadas rectangulares y polares.

83* Diferenciales é integrales, para las curvaturas en coor
denadas rectangulares, polares y semi polar es.

84* Proporcionalidad de los segmentos intercepta dos ̂ en 
mu sistema' de rectas concurrentes 'del plano ó de la radia
ción por otro de rectas 6 de planos paralelos respectivamente, 
y en un sistema de rectas paralelas por otro de concurren- 
íes*—Consecuencias. '

65* Medidas de-las diversas especies.,,de ángulos cuyos la
dos son secantes ó tangentes i  una circunferencia, en fun
ción de las de loe arcos interceptados entre sus lados,—Con- 
secuencias*

66, Hallar las expresiones de! cuadrado de un lado de un 
triángulo en función de los de los otros y de la proyección de 
uno de éstos sobre el otro, cuando su ángulo opuesto m  rec
to, agudo ü obtuso,—Consecuencias.

67*' Razones de los segmentos determinados sobre cada 
lado de un triángulo por la bisectriz d i su ángulo opuesto y 
por la del adyacente de éste,—Consecuencias.

88* Producto de des lados de un triángulo en función de 
las bisectrices de su ángulo y de los.-segmentos aditivos ó 
sustractivos que determinan, en el tercer lado» ó en función del 
diámetro del círculo circunscrito.

89* Producto y razón dulas diagonales de todo cuadrilá
tero inseríptible en función de sus lados,—Consecuencias.

70. Teoremas de Menelao y de Ceva, relativos á puntos 
situados en los lados de un triángulo ó á rectas que pasan 
por sus vértices, respectivamente, expresándolos en forma seg
mentaria y trigonométrica.—Consecuencias.

71. Demostrar métricamente que cada una de las diago
nales del cuadrilátero completo queda dividida armónica
mente por las otras dos, y que cada uno de los ángulos for
mados en los puntos diagonales del cuadrivértice completo 
queda también dividido armónicamente por los otros dos 
puntos diagonales.

72. Determinar el número y construir los lados de los de» 
cágonos regulares que pueden inscribirse en un círculo dado.

73. Relaciones entre los perímetros de dos polígonos se
mejantes, uno inscrito y otro circunscrito, y los análogos de 
duplo número de lados.—Consecuencias.

74. Area de un triángulo en función del semiparímetro y 
de los lados, ó en función de éstos y de alguno de los radios, 
de los círculos circunscritos, inscrito y exinscrito.

75. Máximo de las áreas de les triángulos isoperímetres 
de iguales ó diferentes bases y de todas las figuras planas 
isoperímetras.

76. Determinación y propiedades más notables del eje ra 
dical de dos circuios y dei centro radical de tres.

77. Propiedades de las proyecciones octogonales sobre un 
plano de dos reetas paralelas ó perpendiculares entre sí, exa
minando los casos notables que pueden presentarse cuando 
son perpendiculares.— Consecuencias.

78. Límites de la suma de los ángulos planos y de la de 
los diedros de un ángulo poliédrico cualquiera.— Conse
cuencias,

79. Determinación del volumen de un tronco de pirámide 
de bases paralelas, triangulares ó poligonales, ya sea de pri
mera ó de segunda especie.

80. Determinación de las áreas de la superficie esférica y 
del triángulo esférico.

81. Determinación de los volúmenes ds la'esfera y del sec
tor, segmento y bóveda esférica.

82. Teorema de Euler relativo á los números ds caras, 
vértices y aristas de un poliedro convexo cualquiera, y apli
carlo á la demostración de que no existen más que cinco po
liedros regulares convexos.

83. Determinación de las esferas inscrita y exinscritas en 
un tetraedro, y discusión del número y posición de las posi
bles, según la naturaleza de dicho cuerpo.

84. Diferentes sistemas de coordenadas p&rja determinar 
uapunto del espacio.—Representación geométrica de las ecua
ciones, en particular de la de primer grado.

85. Diferentes sistemas de coordenadas para determinar 
un plano.— Representación geométrica de las ecuaciones, en 
particular de'Já de primer grado.

86. Demostración analítica de la ley de la correlación en 
el plano. Ejemplos de problemas sujetos á la referida ley.

87. Polaridad respecto de una curva de segundo orden 
bajo el punto de vista analítico.

88. Determinación analítica del centro de una línea de 
segundo orden ó de segunda clase, y propiedades más impor
tantes de dicho punto.

89. Derminación analítica de los diámetros de una línea 
de segundo orden ó de segunda clase, y propiedades de estas 
rectas.

90. Determinación analítica de las asíntotas de una h i
pérbola, y propiedades más importantes de estas rectas.

91. Determinación analítica de los focos y de las directri
ces de una curva de segundo Orden, y propiedades más impor
tantes de estos elementos.

92. Determinación analítica de las posiciones relativas de 
dos curvas de segundo orden.

93. Demostración analítica de la ley de la correlación en 
el espacio. Ejemplos de problemas sujetos á esta ley.

94. Polaridad respecto de una superficie de segundo or
den bajo el punto de vísta analítico.

95. Clasificación de las superficies de segundo orden, y 
modo de determinar la superficie que represente una ecua
ción dada de segundo orden.

96. Determinación analítica de las generatrices rectilí
neas de un hiperboloide é  paraboloide alabeados, y propieda
des de estas rectas.

97. Determinación analítica del centro de una superficie 
de segundo orden ó de segunda clase, y propiedades más im
portantes-de ■ estos puntos.

98. Determinación analítica de los diámetros, planos dia
metrales y asintóticos de una superficie de segundo orden, y 
propiedades de estos elementos.

99. Determinación analítica de las secciones circulares de 
una superficie de segundo orden.

100. Clasificación de las líneas de segundo orden y modo 
de hallar la línea que representa una ecuación dada de se
gundo grado .

101. Hallar la ecuación de una superficie conociendo la 
de la generatriz y las de las directrices necesarias para de
term inarla . Aplicación á las superficies de revolución y á las 
conoides.

102. Puntos y tangentes comunes á dos circunferencias 
de un plano.—Gentr© radical y ejes da semejanza de tres cir
cunferencias.

103. - Intersección y desarrollable circunscrita á dos esfe
ra s .—-Planos radicales, t?jes de semejanza y planos de seme
janza de un sistema de esferas.

104. Estudio de las formas de primera categoría invo
lución, exponiendo las construcciones referentes á ellas,

105. Principales propiedades de las formas homográficas 
y correlativas de segunda categoría y de sus elementos, no
tables. Casos de afinidad, semejanza é igualdad.

106. Principales propiedades délas formas homológicas 
de segunda categoría en general, y particulares de la homo
logía afín y homotecia.

107 Propiedades principales de los sistemas en Involu
ción de segunda categoría en general, y particulares de ia si
metría respecto de un punto ó de una recta.

108. Definición y principales modos de determinación de 
los sistemas polares, planos ó radiados, indicando en cada 
caso la manera de construir el elemento homólogo de uno 
dado.

109. Exponer las condiciones de existencia ó de carencia 
de los elementos dobles de un sistema polar, plano ó radiado, 
previamente definido, y cómo pueden construirse los lugares 
geométricos que dichos elementos constituyen.

110. Definición y propiedades del centro, diámetros y 
asíntotas de las curvas de segundo orden, consideradas como 
directrices de los sistemas polares, exponiendo cómo pueden 
aquéllos construirse cuando la curva está detera «¿a

111. Definición y propiedades de los focos rices 
en las curvas de segundo orden consideradas cc? ctri- 
ces de los sistemas polares, exponiendo cómo pueaen cons
truirse cuando la curva está determinada.

112. Modos de establecer una relación proysetíva no ho« 
mológíca entre dos sistemas polares de segunda categoría ó 
entre dos formas uniformes de segundo orden, y casos parti
culares que comprende.

113. Estudio de las series y haces proyectivos ds segun
do orden, exponiendo las construcciones que á ellos se re
fieren.

114. Estudio de lag series y haces en involución ríe se
gundo orden, exponiendo las construcciones que á ellos se 
refieren.

115. Estudio de los diversos modos como pueden ser ho« 
melódicas dos curvas de seguudo orden que tienen una in
volución de elementos conjugados comunes,

116. Formas planas polares superpuestas y radiadas con
céntricas, é investigación de sus elementos polares comunes.

117. Ejes y planos principales en las superficies cónicas 
de segundo orden, y clasificación congruente de esta clase de 
superficies.

118. Demostrar la identidad de las curvas y de los
sistemas planos polares con las secciones planf  ̂ a su
perficie cónica que tenga por directriz una circi rc >- * xa.

119. Estudio de las diversas homologías de d< - ns de
segundo orden tangentes cuando el contacto e?  ̂ * > ñero,
cuando es de segundo y cuando es de tercer orden,

126. Propiedades más importantes de las fa  ̂ »orno-
gráficas correlativas en el espacio.—Casos de ^  n i , se
mejanza é igualdad.

121. Propiedades principales de las formas homoiógiías 
de tercera categoría en general, y particulares de la afinidad 
homoiógica y de la homotecia.

122. Propiedades principales de los sistemas en involu
ción homoiógica del espacio en general, y particulares de la 
simetría respecto de un punto ó un plano.

123. Propiedades principales de los sistemas en involu
ción no homoiógica en $1 espacio, y caso particular de la si 
metría respecto de un eje.

124. Determinación y primeras propiedades iste*’ 
mas polares del espacio. Sistemas focales.

125. Principales propiedades comunes á toda pérfi
das alabeadas.

126. Propiedades particulares de la superfi eada 
cuyas directrices son dos circunferencias iguales situadas 
en planos paralelos, y una recta perpendicular á éstos que 
pasan por el punto medio del segmento rectilíneo limitado 
por los centros de aquéllas.—Cuerno de vaca.—Sus vórtices: 
aristas y cono director. — Sus secciones planas y sos cilin
dros circunscritos de segundo orden..

127. Propiedades generales de las superficies de revolu
ción.—Sus secciones planas y sus conos y cilindros circuns
critos más sencillos.

128. Propiedades especiales de la superficie de revolución 
cuya meridiana se compone de dos curvas de segundo orden 
simétricas respecto del eje, ó, en particular, dos circunferen
cias. (Taro.)

129. Propiedades más importantes del hiperboloide ala
beado.

130. Propiedades más importantes del paraboloide ala
beado.

131. Propiedades más importantes del elipsoide.
132. Propiedades más importantes del hiperboloide de dos 

hojas.
133. Propiedades más importantes del paraboloide elíp

tico.
134. Propiedades más importantes de las superficies des- 

arrollables en relación con su arista de retroceso.
135. Propiedades más importantes de la superficie envol

vente de los planos normales de una curva alabeada.
136. Propiedades más importantes de las evolutas de una 

curva, ya sea plana ó alabeada.
137. Propiedades más importantes de las envolventes de 

una curva, ya sea plana ó alabeada.
138. Propiedades del cono director de una superficie re

glada, y diferencias que presenta, según ésta sea clesarrolla- 
ble ó alabeada.

139. Propiedades más importantes de la hélice y del heli- 
coide desarrollable.— Propiedades más importantes del heli- 
coide de plano director.

140. Propiedades más importantes del helicoide alabeado 
de cono director.

141. Goniómetro de reflexión: su uso.
142. Las estrellas como punto de relación.—Descripción 

del firmamento.
143. Paralajes diurna y anua.—Sus aplicaciones.
144. Climas astronómicos.
145. Movimiento del eje de la tierra.
146. Péndulos: cronómetros: cronógrafos*
147. Determinación del estado de un reloj por observación 

nes hechas con los instrumentos.
148. Coordenadas geográficas.—Su determinación.
149. Calendario Juliano y Gregoriano.
150. Rotación del Bol.—Elementos geográficos y elemen

tos mecánicos de dicho astro.
151. Aspectos, fases y revoluciones lunares.
152. Eclipses de sol.—Eclipses de luna.
153. Planetas.
154. Cometas.
155. Estrellas fugaces. —Bólidos.—Corrientes meteóricas.
156. Aberración de la luz de los astros.
157. Nebulosas.
158. Calor terrestre.
159. Sismología endo*téiúrica.
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160., Mareas.
16L Crepúsculos terrestres.
16' Aducir el grupo de fórmulas fundamentales déla 

Trî   ̂“ a' O ría esférica, llamado grupo de Bessü.
16 " desarrollar en serie la expresión

[1 4- 2n eos. 0 4- ^2]~ *,

ó el valor da y  dado por la relación tan . y =   ̂ a SeD‘ x — .y J 1 — a eos. o?
16 Principios en que se funda el método de mínimos 

cuadrados en la teoría de errores.
16f transformación de unas coordenadas celestes en 

otra , ■. ,;t: de las fórmulas diferenciales trigonométricas.
16c Fórmulas en que se funda el cálculo de la ecuación 

de -Conversión de hora media en sidérea, y viceversa.
167. Fórmulas del error de excentricidad de un círculo 

graduado.—Fórmula general de los errores de división de di
cho circo lo..

168, Alguna de las fórmulas para el cálculo de la refrac  ̂
clón vrvjccíérica.

169 Alguno de los procedimientos de calculo para hallar 
ia latltv i ¿Aronómica de un punto de la tierra.

170 Alguno de los procedimientos d&náleulo para hallar 
3a hora locad de un punto de la tierra.

17* * Amo de la potencial se deducen los componentes de
la a ^ e i —Indicar el método de cálculo para hallarla
pote i ial íe un elipsoide.

172. Condición de equilibrio de un fluido cujas partícu
las están sometidas sólo á la atracción newfconiana y á la 1

fuerza centrífuga.—Indicar cómo se deducen la ecuación y 
el teorema da Clairaut.

173. Teorema de Legendre para el cálculo trigonométrico 
de triángulos esféricos de poca curvatura.

174. Expresar en función de la latitud de un punto de la 
elipse meridiana las coordenadas del mismo, su radio de cur
vatura y la diferencial del arco.

175. Cómo por la comparación de arcos de meridiano me
didos á diversas latitudes se deducen los semiejes del elip
soide terrestre.

176. Cómo por la comparación de las observaciones del 
péndulo á diversas latitudes se deduce la elipticidad de la 
tierra.

177. Leyes del movimiento de un punto sobre su trayec
toria con sus representaciones analíticas y gráficas, y de las 
relaciones de aquellas leyes entre sí.

178. Movimientos finitos y continuos de una figura pla
na en su plano y de una figura esférica sobre su esfera.

179. Diversos modos de componer dos rotaciones parale
las de cualquier signo.—Pares de rotación.—Composición 
general de rotaciones paralelas.

180. Estudio sintético y analítico de la acelaración com
plementaria.

181. Estadio sintético del movimiento general de un sis
tema rígido cualquiera con las principales consecuencias de 
este estudio.

182. Composición y descomposición analítica y gráfica de 
fuerzas concurrentes en un punto. Su estudio completo.

183. Postulados fundamentales de la Mecánica racional, y 
su explicación convenientemente detallada.

184. Centros de gravedad de superficies homogéneas, pla
nas y curvas.

185. Estudio sintético y analítico del equilibrio de un 
punto sujeto á la acción de una ó más fuerzas, y obligado á 
permanecer sobre una curva ó sobre una superficie.

186. Ecuaciones de equilibrio de un sólido invariable so
bre el cual obran fuerzas cualesquiera y sujeto á diversas 
condiciones esenciales.

187. Hallar la ecuación de 1a catenaria, y las principales 
propiedades de esta curva.

188. Ecuaciones generales del movimiento de un punto li
bre y sólo sujeto á la acción de una ó más fuerzas.—Consi
deración de los casos espaciales que pueden presentarse,

189. Estudio del movimiento en el vacío de un punto li
bre pesado, sujeto á una velocidad inicial dada.

190. Tiempo dê  duración da la oscilación de un péndulo 
circular simple (oscilaciones infinitesimales). — Leyes del pén
dulo.

191. Estudio del movimiento de un punto sujeto á la ac
ción de una fuerza y obligado á permanecer sobre una curva.

192. Teorema de las fuerzas vivas en el movimiento de 
un punto. — Explicación de lo que es el virial y el potencial.

193. Teorema de DAlembert. Explicación de su impor
tancia con algún ejemplo.

194. Determinación del elipsoide de inercia. — Momentos 
de inercia principales.

195. Ecuación general de la Dinámica.—Modo de hallar
la, y su importancia.

196. Dadas varias líneas de acción, explicar laconstruccióo 
de polígonos funiculares y consideraciones sobre los mismos»

ADMINISTRAClON CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial, y del Ministerio fiscal en el mes de A bril de 1902'.
Estado n ú m . 1 .

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

I
:

f CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Número 

del 
escalafón 

al ser 
promovido.

OBSERVACIONES

7 •p Fiscal del Tribunal Supremo......................
Magistrado de Audiencia territorial de Bur-

orne* . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .

D. Trinitario Ruiz Valarino................ > > Art. 49 de la ley adicional. 

Idem 5.° R. D. 24 Septiem
14 ] 0

Ramón Polanco y Polanco............... Magistrado de la de Bilbao.............................. 1.°

% 1.°

2.°
2.°

3.°'

Tdftm id de Bilbao....................... José Escolano de la Peña......... Juez del distrito del Sagrario (Granada)........ 1.°
bre 1889. 

Idem.w
Tdftm id dft Córdoba . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Natalio Gumiel y Morago............... Idem de Ciudad Real....................................... 9 Idem 43 de la ley adicional.

Idem 45 id. id.
Idem 7.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.
Idem 8.° id. id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem 40 de la ley adicional.
Idem 2o de la ley de Presupues

tos de 1890-91.
Idem 4.° R. D. 10 Marzo 1902.
Idem 40 de la ley adicional.
Idem 26 de la ley de Presupues

tos de 1890-91.
Idem 4.° R. D. 10 Marzo 1902.
Idem 3.° id. id.
Idem 5.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.
Idem 42 de la ley adicional.
Idem 3.° R. D. 10 Marzo 1902.
Idem 5.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.

28 PrpRidftnffl dft finia dft la do Valladolid . . . . . Pedro HiffníTA*! v Sabater.. .......... Fiscal de la de Córdoba.................. . 18
Magistrado de la territorial de Pamplona... .

V¡c¡a«1 da la dft Soria . . . . .  . . .  . . .

Hipólito Valdés v Ortiz «» • Magistrado de la de Badajoz............... . 56

% José Trinidad Carrasco y Castilla .
Miguel Osuna y Janquera...............
Juan Francisco Solís y Panadero ..
Francisco Penichet y Lugo.............
Manuel Altolaguirre y Alvarez. . . .  
Sebastián Gómez Hernández...........

Idem............................................................. 1.°w

>
8

3>
3.°

Magistrado de la de Badajoz..........................
Teniente fiscal de la de Teruel. . .  .................
Juzgado de primera instancia de Cervera....  
Tdftm dft Mota, del Marones A

Juez del distrito del Campillo (Granada). . . .
Idem de Cervera...........  . ..............................
Idem de Puerto del Arrecife............................

1.°
1.°
1.°%

i*,° Aspirante á la judicatura núm. 172............. »
y Idem de Jarandilla ........... Vicesecretario interino, cesante, núm. 1....... »

% 3t- Tdftm de Lalin . . . . . . . . . . . . Bernardo Fernández López............. Excedente de Ultramar.................................... >9
y I 0 0 Idem de Tineo .................. . ................. .. José Esteban Ortiz y Cortacans.. . .  

Juan Rodríguez Vargas.. . . . . . . . . .
Aspirante á la judicatura núm. 174.............. >

y 9 o Idem de Guía . . . .  ........... ............ Vicesecretario interino, cesante, núm. 1....... »

Tdftm dft VilljiinvnQft Antonio Núñez de Castro y Salcedo. 
Rómulo Viliahermosa y Borao......
.Toan Saval v Sacristán .....................

Abogado.. • • • .................................................... >9
28 4,°

L°
Abogado fiscal de la Audiencia de Cáceres.. . 
Juzgado de primera instancia de Palencia...

Idem del distrito del Sagrario de Granada... 
Td«m id dft Fifî Tifiríií? . . . . . . .

Excedente de Ultramar................... ................
Juez de primera instancia de Valdepeñas... .

Idem id. de Martos...........................................

>
1.°

9  $ Rafael de la Haba v Truiillo.. . . . . 30V
y 4  [o Rafael F Campos y Moro................ Excedente de Ultramar ................................... >
y Tdem id de Martos..................................... .. Julián Callejas y López . . . . . . . . . . . Juez de primera instancia de Bujalance........ 1.°

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Solís y  Bañadero.

Ss le expidió el título de Abogado en 18 dé Enero de 1875, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 17 de Ene
ro de 1878 hasta 30 de Junio de 1880.

Ha sido Oficial subalterno de i Gobierno civil de esta Cor
te, con sueldo de 1500 pesetas; Oficial de cuarta clase de Ha
cienda, con 2.000; Oficial, en comisión, de Hacienda, en Pa
rís, y Oficial de la Asesoría del Ministerio de Hacienda.

En 25 de Septiembre de 1880, previa oposición, fué nom
brado Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 6 en la es
cala del Cuerpo.

En 20 dé O ctubré siguiente se le nombró para la Promoto- 
ría fiscal, de entrada, de Rute, de la que tomó posesión en 22 
de Noviembre siguiente**

En 27 d@ Febrero de 1882 se le trasladó, !  su instancia, á 
la de Atianza, tomando posesión én 30 de Marzo.

En. 20 de Diciembre del mismo año se le nombró Vicese
cretario de la Audiencia de lo criminal de Guadalajara, po
sesionándose en 2 de Enero de 1883.

En 21 de Mayo de 1883, nombrado Secretario de la de Lle- 
rena, posesionándose en 16 de Junio siguiente.

En 8 de Febrero de 1890, nombrado, ú sus deseos, para el 
Juzgado d© Purchena, de entrada; posesión en 18 de Marzo 
siguiente.

■En 20 de Abril dé 1891, promovido al de Oiot, de ascenso  ̂
se posesionó en 5 de Mayó.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Játiva.
En 26 de Mayo de 1896, al de Motril, posesionándose en 10

de Julio,

En 4 de Septiembre de 1897, al de Aranda de Duero; tomó 
posesión en 3 de Octubre.

En 31 de Octubre de 1898, nombrado para la Abogacía fis
cal de la Audiencia de Cádiz; se posesionó en 16 de No
viembre.

En 1.° de Agosto de 1901, trasladado al Juzgado de Cerve
ra, posesionándose el día 28.

Méritos y  servicios de D. Francisco Penichet y Lugo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 5 de Julio de 1880, habiendo ejercido la profesión 
desde 10 de Noviembre de 1881 hasta 24 de Abíil de 1882.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Guía.
En 22 de Julio de 1882 faé nombrado para la Promotoría 

fiscal de San Juan de los Remedios, de entrada, en la isla de 
Cuba, tomando posesión en 13 de Octubre de dicho año.

En 28 de Mayo de 1887, promovido á la de Santa Clara, de 
ascenso; toxhó posesión en 18 de Julio siguiente.

En 26 de Enero de 1888 se le declaró cesante.
En 16 de Febrero de dicho año fué nombrado para la Pro- 

motoría fiscal de Santa Clara; tomó posesión en 13 de Agosto 
siguiente.

En 2 de Noviembre del mismo año, trasladado al Juzgado 
de primera instancia de Bejucal, de entrada.

En 13 de Diciembre del referido año se le declaró cesante 
por enfermo; cesó en 15 del mismo mes.

En 25 de Junio de 1889 fué nombrado para el de Santa 
Cruz de la Palma, de entrada, en Canarias; posesionándose 
en 21 de Julio.

En 11 de Agosto de 1892, trasudado al de Baltanás, electo.

En 5 de Noviembre siguiente, nombrado para el de Puerta 
del Arrecife; tomó posesión en 8 de Diciembre.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 12 de Mayo de 1894, nombrado Secretario de la Audien

cia de Huesca; se posesionó en 20 de Agosto.
En 18 de Octubre del mismo año, trasladado al Juzgado de 

Gaucín; posesionándose en 5 de Noviembre.
En 13 de Septiembre de 1895, por permuta, al de Villa- 

joyosa.
En 12 de Julio de 1897, al de Puebla de Sanabria; tomó 

posesión en 9 de Agosto.
En 2 de Agosto de 1899, al de Orcera; se posesionó el 

día 31.
En 11 de Agosto de 1900, al de Puerto del Arrecife; pose

sionándose en 9 de Septiembre.

Méritos y  servicios de D. Antonio Núñez de Castro 
y  Salcedo.

Se le expidió el título de Abogado en 31 de Diciembre 
de 1878.

Ha ejercido la profesión en Arehidona, con buen concepto 
y pagando la correspondiente cuota durante los años econó
micos de 1879 80 á 1896-97, ambos inclusive.

Desempeñó el cargo de Fiscal municipal en la misma lo
calidad durante los bienios de 1883 85 y 1885-87, sirviendo 
asimismo el de Juez municipal en el de 1887-89.

Fué también Relator Secretario habilitado de la Audien
cia de esta Gorte desde el 2 de Octubre de 1895 al 11 de Mayo 
de 1901.

En 95 de Junio de 1901, la Junta calificadora del Podar



816 20 Mayo 1902 Gaceta de Madrid. —Núm. 140
lu&ícial informa que el tatemado reúne las .condiciones ne
cesarias pira ser nombrado Juez de primera inetanda de 
término*

Méritos §  Servicios do D. Ju&n SmvüI y S&cristáfi*

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 28 de Diciembre de 1875*

Se incorporó al Gólegío do Abogados di Valenda en 31 di 
dicho mes y año» habiendo ejercido la profesión desde 1.° de , 
Julio de 1878 hasta 19 de Agosto de 1884, pagando emola de ; 
•contribución en los seis últimos unos*

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de Serranos 
■de dicha ciudad durante el bienio de 1877 á 79,

Bu 20 de Septiembre de IhIU fué nombrado Abogado fiscal 
«sustituto de la Audiencia de Valencia# de cuyo cargo tomó 
posesión en 4 de ‘Octubre siguiente» y lo desempeñó hasta 
Agosto de 1.884.*

' En 13 de Agosto de 1884 se le nombró» mu el carácter de 
antevino, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal; tomó 
posesión en l,* de Septiembre siguiente.

En 9 de Septiembre da 1885» nombrado para «1 Juzgado de 
primera instancia de Al ha una» de entrada; tomó posesión en 

... .SO del mismo mes.
.En 9 de Octubre de dicho año, trasladado i  la Secretaría 

de la Audiencia de lo criminal de Játiva; tomó posesión en 31 
del mismo mes.

En 29 de Diciembre de 1890, promovido al de Guadix» de 
ascenso; ¡se posesionó el día 3L

I jé, 31 de Marzo de 1891# trasladado, accediendo 4 su soli
citad, al de Linares; tomó poseaión en 30 de Abril*

En 17 de Agosto de 1894» al de Albuñol, posesionándose 
en 7 de Septiembre.

' En 21 del mismo mes al de Almendralejo; ¡se posesionó en
18 di Octubre,

En 17 de Septiembre de 1898 al de Valdepeñas; tomó pose
sión. el día 24*

Méritos y servicios de IK Muf i i de M Soba y Trmjülo.

Se le expidió el título de Abo gado en 23 de Septiembre
de 1,884*

l a  13 de Octubre de 1888 fué nombrado Auxiliar de la 
clase de quintos de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia# con categoría de Oficial, de Administración de se
gunda; posesionándose de dicho cargo en 14 del mismo mes.

En 17 de Febrero de 1891 se le promovió á la de Auxiliar 
de la clase de cuartos en Ja referida Subsecretaría; posesio
nándose el día 18.

En 20 del mismo mes y año fué nombrado para el Juzga
do de primera instancia de Aranda de Duero, de ascenso, 
cuya categoría tiene anteriormente'reconocida; tomó pose
sión en 5 de Marzo.

En 9 de Diciembre de 1895 se le trasladó al de Martos; se 
posesionó en 22 de Enero de 1896,

Méritos y servicios de D. Julián Callejas López.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Enero de 1878,

ejercían do Japreí j&ión en Alcaraz desde 1.° de Febrero de 1899 
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de aquel partido, y Promotor fis
cal sustituto del mismo.

En 15 de Junio de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Lorca, tomando posesión en 21 del mismo mes,

Kn 26 del repetido mes se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo en la Audiencia de Cartagena; tomó 
posesión en 26 de Julio siguiente.

En 17 de Abril de 1885 fué promovido á la Secretaría de 
la de Jaén, de cuyo cargo se posesionó en 11 de Mayo.

En 31 de Marzo de 1887 nombrado, accediendo á sus de
seos, para el Juzgado de primera instancia de Vill&carrillo, 
de entrada; tomó posesión en 10 de Abril.

En 20 de Diciembre de 1889, trasladado al de Rambla; se 
posesionó en 18 de Enero 1890.

En 13 de Septiembre da 1893, al de Híjar, posesionándose 
en 1.° de Octubre.

En 25 de Octubre siguiente, por permuta, al de Huéscar; 
tomó posesión en 18 de Noviembre.

En 27 de Julio de 1894, declarado excedente por reforma, 
cesando en 2 de Agosto.

En 16 de Diciembre de 1896 fué nombrado para el Juzga
do de primera instancia de Chinchilla, posesionándose en 9 
de Enero de 1897.

En 4 de Mayo de 1898 trasladado, accediendo á su solici
tud, al de Almansa; se posesionó en 2 de Junio.

En 23 de Marzo de 1901, también á su solicitud, al de Bu- 
jalance; tomó posesión en 21 de Abril.

Estado núm. 9.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

14
7 

28

8

>
9 -

17
14

Presidente de la Audiencia de Cuenca...................................
Idem de Sala de territorial, cesante.................. ......................
Magistrado de la provincial de Madrid.................... ..............

Juez de primera instancia de Jarandilla................... ............

Idem id., electo, de Olmedo. . ...........................................
Idem id. de Villarcayo........................................................... .

Idem id. de Priego (Cuenca)........ ..................... .......................
Idem id. de ascenso, cesante. — . — ........... ...................... .

D. Vicente Garzón y Sánchez.........................................
Severino Prieto Pereira............................................ .
Fernando Ferratges y de Mesa............................. .

Francisco López Acebal..............................................

Manuel Kreisler y Ubago............................................
Alberto Santa María del Alba....................................

José Senovilla y Borrego............................................
Francisco Cano y Roncero................ ........................

Falleció.
Jubilado. —  Art. 238 de la ley orgánica.
Idem. — Artículos 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju

nio de 1892 y 204 de la ley orgánica.
Excedente á su instancia. —  Art. 1.° del R. D. de 29 de Ene

ro de 1901.
Admitida renuncia.
Excedente á su instancia. —  Art. 1.° del R. D. de 29 de Ene

ro de 1901.
Idem id. —  Idem id.
Jubilado á su instancia por imposibilidad física. — Art. 238 

de la ley orgánica.

Estado núm* 3 .

T R A S L A C I O N E S

..rachas.' CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES
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Presidente de la Audiencia de Cuenca.. . .  -.......

Magistrado de la provincial de Sevilla......... ..
Idem, id. de Madrid.................................... *.........
Fiscal de la de Córdoba.
Idem, de la- da Huelva........................... .
Juez de primera instancia del Distrito de la Merced 

. de Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
i Teniente fiscal de la Audiencia de Málaga........ .

¡! Juez de primera instancia de Ciudad Real.. . . . . . .
Idem id. del distrito del Campillo de Granada . . . .

1 Idem,' id. de .León. *,.,»«....» * «.»• ».... * « .,. . . . . . . . .
Idem id. del distrito de la. Plaza de Valladolid . . . .
Ahogado fiscal# en comisión, de la Audiencia de 

Badajoz.. . .  •. •. • . . . * . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juez de primera instancia de Callosa de En sarria... 
Id^m Id. de Valdepeñas
Idem id. de Olmedo.................
Idem id, de Puente déu me .....................
Idem Id. de Dlanes............................. .....................
Idem id. de Puerto del Arrecife. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Id. de Montalbán...... *............... .
Idem id, de Beáchíte.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  „ .........
Idem id. de Priego ÍCuenca).. . . . . . . . . . . . . .  „,..,...

Idem id. de Cornil *, *.- „ , , »  ̂ „ 
Idemíd. de Puebla deSanabi».. . . . . . . . . . . . . . . !
Idem íd. de Villarcayo.. . . . . . . . . . . . .
Idem ídL de Fon sagrada___# „ , . . . . ______ . . . . . . . .
ídem id. de Lalín ......... ,»„.

Magistrado de la provincial de Sevilla.............

Idem de la territorial de Burgos, electo............
Presidente de Sala de la de Valladolid....................
Fiscal de la de Soria, electo.................. ..................
Magistrado de la territorial de Pamplona, electo..

Teniente fiscal de la de Málaga................. ............
Juez de primera instancia dei distrito de la Merced 

de Málaga..............................  ............................

Abogado fiscal de la Audiencia de Cáceres.. . . . . . .
Juez de primera instancia de León ..................
Idem del distrito de la plaza de Valladolid...........
Idem id. de Palencia ........................... ...............

Idem electo de Callosa dé Ensarriá, también en co
misión,,.. . . . . . ...................................

Abogado fiscal, electo, de la Audiencia de Radaj :z.
Juez de primera instancia de Fígüeras........... .
Idem. id. de Mota del. Marqués...............................
Idem id. de Lalín.........................................
Idem id. de Tírieo, electo..........................................
Idem id. de Guía____________ ____________’ * [ [ [
Idem id. de Belchite.. . . . . . . . . . . . .  .»
Idem id. de Montalbán........ ........., .......................
Idem id. de C o n í l ................................

Secretarlo de Ja Audiencia de Cádiz..................
'Juez de primera instancia» electo, de Guía.............
Idem, id. id. de Lalín___... ..................................
Idem de Fonsagrada........................... .

D. Cesáreo Huerta y García.....................

Ramón Márquez Roda ........................
Eusebio Martín Ruiz......................... .
Isidoro Gómez Plana......................... .
Salustiano Villa y López....................

Félix Ruz Cara....... ............................ .¡
José María García de Castro y Fernán 

dez.......................................................

Eduardo Chalud y Sola.........................
Julio Martínez Jimeno..........................
Vicente Menéndez Conde......................
Avelino Alvarez C. Pérez.................... .

Dibnisio Conde y Sierra........................
Francisco Salgado y López Quiroga...
Antonio García Gutiérrez.................
Sebastián Moro y Martínez...................
Luis Suárez Prado................................
Aurelio Peláez y Laredo.......................
Juan Moreno Naranjo...........................
Je sé Reynoso y Biurrum......................
Antonio Bsrgalí y Maig......................
José Serrano Pérez...............................

Enrique Miranda y Godoy....................
Ramón María Carrizo y Hevia............
Juan Rodríguez Vargas.. ..................
Bernardo Fernández López..................
Ramón C. Vázquez y Martínez...........

. Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

. A sus deseos.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

>

. Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

. Accediendo á sus deseos.

. Accediendo á su solicitud.

. Idem.

. Idem.

. Accediendo á sus deseos.
y

. Accediendo á su solicitud.

. Idem.

. Idem.

. Accediendo á sus deseos.

. Por incompatible.

. Por permuta.

. Idem.

. Acordada su traslación por Real 
decreto.

>
Accediendo á su solicitud. 
Accediendo á sus deseos. 

y
Regla 2.a, art. 2.® R. D. 24 Sep

tiembre 1889.

Madrid 19 de Abril de 1902*=Conforme, El Subsecretario,, L. Silvela.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Dirección general de la Deuda publica.
S e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

En el expediente instruido á icstancia de D. Cristóbal 
járce Ochotoresa mmo apoderado de Dvña Ana GadabaJ, uno

de los herederos de De na Ara Díaz Barrio, sobre devolución 
, de 7.864 pesos 78 centavos, ingresados en Ja isla de Cuba por 

pago de derechos reales, se ha resuelto con facha 11 de Octu- 
I bre de 1901 desestimar la pretensión mencionada.

Y siendo desconocido el domicilio del Sr. Arce, y en vir
tud de lo dispuesto en el art. 191 del reglamento orgánico de 
Ja Administración centra] de Hacienda y de procedimiento 
en las reclamaciones oconómi«s>administrativas de 6 de Mar

zo último, se hace público por medio de la presente para co
nocimiento del interesado; debiéndole advertir que contra 
esta resolución podrá acudir en alzada ante el Tribunal gu
bernativo en el plazo de diez días, contados desde el siguien
te de la publicación de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 3 de Mayo de 1992. =E1 Director general, Miguel 
Monares.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN D U STRIA , COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

Por R ea l orden de esta fecha se aprueba., con carácter definitivo, el Catálogo de montes exceptuados de la desamortización por causa de utilidad pública de esta
provincia, con las modificaciones que se expresan en la siguiente relación:

Estado en que mistan las correcciones de nombres, linderos,  especies y  cabidas que deben hacerse en dicho Catálogo, publicado en los números 234 y  235
de la G a c e t a  de M a d rid , correspondientes á los dias 22 y  23 de Agosto de 1901.

Í2J
C-

< CABIDA CABID A
g
m TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

TOTAI forestal

o Hectáreas. Hectáreas.

1

2
3
6

»

»
»

Llanos de Peñalara y de La La
guna de los Pájaros

»
»»

»
»

»

»
»
))

Odenocarpus his- 
panicus y Juni- 
perus nana..... 

»
»

Q uercus tozza y 
Fraxinus oxy- 
phvlla....... .

))
! 50 

60

)>

))
50
60

)>
7
8

»
)>

»
» »

))
»

Quercus ilex.......
Idem....................

»
»

»

»
»
52
))

9 » » )) Idem. . . . . . . . . . . . »
10
14
18

»

»

))
»
»

i)
»
))

))
»

N.—Con sierra de la Marcuera . . . . . . . . . ........... .............

Idem...................
Quercus tozza.. . .  

)>

»
52
»

E.—Con término de Bustarviejoy propiedades particu
lares •

S.—Con monte La Raya y tierras particulares . . . . . . . . . .
0 .—'Con término de Chozas de la Sierra ••«.«*•»......... •

19

20

21

22
24

»

»

»
))

»

»

»

»

»

))

))

»
))

»

»

»

»
N.—-Con pinar de Valsaín y término de Manzanares el 

Real................................................... ........................

F ra x in u s  oxy -
phylla. . . ..........

Quercus tozza y 
Fraxinus ox y -
p h y lía ............

F rax in u s oxy - 
phylla y Cistus
ladaníferas-----

Cistus ladaniferus

Pinus sylvestris,.

í>

»

)>
)>

1.691,45

»

»

»
»

•1.691,45
E.—Con términos de Manzanares el Real, Matalpino y 

Becerril ........................ .
Se—Con monte la Dehesilla de Cercedilla, dehesa Go

londrina de Navacerrada y propiedades particu
lares .................................................... .

0 .—Con montes Mata del Vadillo y el Peregil de Cerce
dilla y pinar Baldío de Navacerrada

25 » » )) N.—Con pinar de Válsaín.*...---j- . . Idem ..................... )> n
E„—Con pinar Baldío. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
S.—Con pinar Baldío.»
O.—Con pinar y agregados de Cercedilla •••• ...»«••••

26

32

» »

»

»

N.—Con provincia de Segovia, términos de San Ildefon
so y Espinar..............................................................

F rax in u s  o x y -  
phylla y Quer
cus tozza ..........

Pinus sylvestris.. 2.446

»

2.446
E.—Con pinares de Helechosa y Baldío ............................
S.—Con propiedades particulares*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

33 )) » )) N —Con pinar de Valsaín........... . . . . . . . . . . . . . .......... Idem......... » 0
E.—Con pinar de la Barranca............................ .
g #—Con pinar de la Barranca.......................... .
0 .—Con pinar y agregados de Cercedilla y terrenos de 

particulares....................
-

34

35
36

))

))
»

» *>

»
Zarzalejo..  , .«.»• •••»...

»

»
»

Q uercus ilex y 
tozza y Fraxi
nus oxyphylla..

Idem............. .......
Pinus pinaster y 

Quercus ilex y
tozza........... .

Juniperus oxy-
cedrus ..............

Pinus pinaster...  
Idem.....................

»
»

*
»

37

38 
41

»

»
»

»

»
))

»

»
»

»
»

»

»
))
)>

))
»
)>

42 )) » Idem..................... # )>
43

45
46

))

»
))

»

))
»

»

»
»

»

»
N.—Con término de Santa María de la Alameda y terre

nos de particulares ......... ...............

Retama spheero- 
carpa, Quercus
ilex ............. .

Pinus pinaster . ..

P inus sylvestris 
y pinaster........

»
»

»

E.—Con carretera del Escorial á Torrelaguna. . . .  *.......
S.—Con carretera del Escorial á Torrelaguna y términos

del Escorial y Real Sitio de San Lorenzo,.............
O.—Con tórrenos particulares.

1.157 1.157

48
49

»
»

»
Pinar Cerromesa, Barranco del 

Fresno y otros . . . . . . . . . . . . .
»
»
»

»

»

»

»
»

»

»
»
»
«V

»

»
n
»

))

Cistus ladaniferus 

Idem...................

»

»

n

50
51
52

54
55

»
))
))

»
»

»
»n

Pinus pinaster. . .
Idem.....................
Retama spheero-

carpa.................
Pinus pinaster... 
Idem................. .

i>
)>

»
»

»
*>

»
56
72
73 
75 
80

#J
»
»
»
\\

»
»
))
))

Idem............ ..
Quercus tozza.... 
Idem ....................
íd e m

»
»
»
)>

»

»

II
M

W
v\

i )
u )) íd e m . . . . . . . . . . . . )) )>

92
II
#

) )  ; 
Prado Valladar

jj
» » »

100

101

))

))

» »

íí

»

m  ladera del Pino v de ís l^esilla . . . . . . . .

F rax in u s o x y 
phylla......................

Quercus tozza —
»

519,30
»

519,30))
Tü P n ti fe r m in n  d e T iñü ovfl............................• . • • • • . . « . t t . i . .
R  — P n n  to r r e n  ecs nnrt.ie.nl e r e s

114

120
))

| Robregordo....

»

)>

a

Al pueblo de Robregordo.

0 .—Con término de Alameda y Arroyo del Vierzo.........
» Pinus sylvestris y 

Quercus tozza.. 
»

»
n

a

Madrid 11 de Abril de 1902, == El Director general, J. Aguilar.
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D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r ie n M iir a , I n d u s t r ia  
y f  omercio.

Negociad© del Registro de la Propiedad, Industrial
y comercial*

Relación de fat potente de inwneióm y mtiifímim  de 
adición gue hem sido cndiicesdoe por teeoocepteow e ec
e x p r n s a táiiríwíc itM ifiwfts tfi Fibrero y Marzo
de' 1902* (1). :
Expediente núm. 19-697. Mr* John Isaac Thornyeroft.
Patente de Invención por diex aloe por mejoras en calda- 

ras de agua tubulares*
Expedida en 7 de Noviembre di 189b,
Caduca por falta de pago de la quinta anuaKdad*en 16 de

Enero de 1992*
Expediente núm. 19,651. Mr* Loáis Boudreaux. 
patente de invención por cinco tíos  por un peine para 

máquinas generadoras ó receptores de corrientes el6ctricas* 
Expedida en 2 i de Di cié ¡n ore de 1896«
Caduca por qumplido el pliso de la concesión en 29 di 

Enero de 1902,
Expediente núm. 19.665, Mr, Valentín Yaucamps. 
Patente di invención por diez años por n i procedimiento1 

para obtener imágenes fotográficas en colores- 
Expedida en 7 de Noviembre de 1896,
Caduca por falta de pago de la sexta anualidad en 16 de 

Enero de 1162*
Expediente núm. 19,882, D. Francisco Ibars*
Patente de invención por veinte años por un aparato que 

consiste en llaves ó grifos con válvulas sistema Ibais. 
Expedida en 25 de Noviembre de 1896.
Caduca por falta de pago de la sexta anualidad en 80 de 

Enero de 1902. * .. .
Expediente núm. 19.685, Mr. Jules Lebeau y León Mi

mar.' ' ’
Patente de invenciónrpot veinte años por un aparato me

chero para di alumbrado por "acetileno.
' Expedida" en 21 *de Noviembre de 1896.
Caduca por taita de pago de la sexta anualidad en.""29 de'1 

E ne» de 1908.
Expediente núm. 19.696. Los ¡Sres- Granier (Oscar) y ■ 

Gfrand (Julián!.
Patente de invención por veinte años por un'aparato de 

alumbrado llamado Acetilenógeno para la producción del 
acetileno por medio del" 'carburo de calcio convenientemente 
preparado.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caduca por falta’de pago de la sexta anualidad en 29 de 

Enero de 1902,
Expediente núm- 19.699, Luigi Cerebotani y la Sociedad 

John FriedrWaimann y C.a
Patente de invención por veinte años por un procedimienr 

a to para la telegrafía múltiple á intervalos por medio délos 
*• aparatos Morse.  ̂ ■ -■ ■ • - - - -

Expedida en 21 de Noviembre de 1896. .
Caduca por falta de pago de-la sexta anualidad en 29 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 19.704. Mr. Wilhelm Feldman.
Patente do invención por veinte años'1 por” mejoras en fe- * 

xrocarriles aéreos con vehículos de suspensión.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.........  - ........... - .,
Caduca por falta de pago' de la sexta * anualidad->cir 29 de 

Enero de 1902. .
Expediente núm. 19.737. Mr. Richard Gol!.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to regularización rde las corrientes ■ en los tubos» conductos» 
etcétera.

Expedida en 25 de Noviembre-de 1896.
Caduca por falta de pago de la sexta anualidad en 30 de

’ Enero de 1902.' ....... ' * "" ’ - * * - ' ’ '. v ;
Expediente núm ,19.752- D. Guillermo-'- Hugo Weodeok. - 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en los sostenes de los rodillosv - ■ - - - - ■ * -
Expedida en 26 de Diciembre de 1896’'. - ' ......
Caduca por falta de pago de la sexta < anualidad" en 20 dej 

Febrero de 1902.
Expediente núm. 19.169, Los Sres. Beckery Gabestany y ' 

Compañía S. en C.
Patente de invención por cinco años por i un procedimien

to de fabricación de pañuelos de-punto de algodón afelpados. 
Expedida en 25 de Noviembre-de 1896.
Caduca por cumplido el plazo en 30 de Enero de 1902. 

Expediente núm. 19.824. Charles Thomas. _
Patente de invención por veinte años por mejoras en jun

turas tubulares* "
Expedida en 21 'de Noviembre de 1896.
Caduca por falta de pago de l a ' sexta anualidad, en 29 de 

Enero de 1908. ' * ■
Expediente núm. 19,875; Mr. Einar Simonsen,
Patente de invención por veinte'años por un procedí- 

to industrial para fabricar alcohol» tratando de un modo es
petó,al los materiales "que 'contienen celulosa.

Expedida en 26 de Diciembre de 1896*
Caduca por falta di pago de la sexta anualidad en-20 de

Febrero de 1902.     ' r
Expediente núm. 19.881, Las razones sociales de Ramón 

Jiménez Yarela, José J. Vergara é hijos de B, B. Vergara.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to ó sistema de vinicultura para los vinos de Jerez que les 
hace espumosos ida misma-'graduación alcohólica del Cham
pagne,

Expedida'en 4 de Enero de 1897.
Caduca p'or falta de pago -de la sexta anualidad en 7 do 

Marzo de 1902.
Expediente núm. 19,808. B, “Jaime Manas y D Julio 

Grand.
Patente de invención por'Veinte años por un procedimien

to-par* separar el aceite de los asientos- 
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caduca por falta de pago de la sexta anualidad en 7 de 

Marzo de 1902.
Expediente núm. 19.909. Mr. Fierre Samain.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de cierre para las botellas y otros recipientes» que Impide 
la introducción del-liquido.

Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caduca por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 de 

Marzo de 1902.
Expediente núm. 19.945. D. RicardoEnoiso.
Patente de invención por veinte años por una nueva má

quina telar para la fabricación total de cortes de zapatillas 
tejidas de una sola pieza.

Expedida en 2 de Enero de 1897.

(1) Véase la Gacstá de ayer

Caduca por falta de pago de la sexta anualidad en 26 de 
Mano de 1902..

Expediente núm. 21.234, D» Alfredo Riera
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para obtener me Bolillas de colores en los hilos de es
tambre,

Expedida en 22 de Octubre de 1897,
Caduca por falta de p*»g <fo la quinta anualidad en 4 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 21.288, D. Sfcgfried Silberberg.
Patente de invención por veinte-años.por un autómata te

lefónico.
Expedida, en 22 de Octubre de 18̂ 7 
Caduca por falta de pago de la qu~nta anualidad en 4 de 

Enero de 1902-
Expediente núm* 21,312, John Keats & Wilham Stephens 

Clark.. ' ,
Patente de invención por veinte años por una nueva ma

quina parala preparación de suelas destinadas á la  fabrica
ción de calzado.

Expedida en 22 de Octubre de 1897,
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 4 de 

Enero de 1902,.
Expediente núm, 21,315. D, Siegfried Silberberg.
Patente de invención por veinte años por un vendedor au

tomático de líquidos y g ses
Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caduca por falta de pagu de la quinta anualidad en 4 de. 

Enero de 1902,
Expediente núm, 21,418. Los :Sres- Marehal Falck y Com

pañía- , .
Patente de invención por cinco años por una maquina 

para lavar y batanar los géneros'de punto.
Expedida en 22 de Octubre de 1897,
Caduca por f alta de pago de la cuarta anualidad en 4 de 

Enero de 1902.
Expediente núm» 21.435. Mr. Cari Gustaf Julius Frosell. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial consistente en una sustancia trabudora que 
se denomina litólito y es semejante al cemento.

Expedida en 2 de Noviembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 15 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 21437. D. Julio Yargas Machuca. 
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en las máquinas para tejer encajes, imitaciones, blon
das» tules y otros tejidos.

Expedida en 27 de Octubre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 9 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 21450. D. Alfred León*
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la soldadura de dos carriles consecutivos de cualquier 
vía férrea ó de tranvía, denominado el Carril continuo* 

Expedida en 11 de Diciembre de 1897.
, Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 15 de 

Febrero de 1902.
Expediente núm. 21460* Mr. Yoltz (Carlos).
Patente de invención por diez años por una sierra paTa 

contornear y rodear, de hoja giratoria, sirviendo al propio 
tiempo para taladrar ó barrenar.

Expedida en 2 de Noviembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 15 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 21.469. Mr. Joseph Grant Gibron. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

aparatos de deshuesar la fruta.
Expedida en 2 de Noviembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 15 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 21.471. Los Sres. Torremocha y Moses, 
Patente de invención por veinte años por un nuevo Buzón 

de Correos.
Expedida en 2 de Noviembre de 1897.

. Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 15 de 
Enero de 1902.
. Expediente núm. 21.514. Mr. Albert Henry.

Patente de invención por veinte años por un barco invol- 
cable é insumergible.

Expedida en 19 de Noviembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 27 de 

Enero de 19ü2.
Expediente núm. 21.523, La Sociéié L. Glorieux Fils. 
Patente de invención por veinte años por una nueva teje

dora mecánica Jacquard, de reducción fina, sistema L. Glo
rieux Fils.

Expedida en 15 de Noviembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 24 de 

Enero de 1902.
Expediente núm, 21.553. Mr. John Kershaw.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

aparatos de cortar el pelillo de los terciopelos, veludillos y 
demás tejidos de trama.

Expedida en 16 de Noviembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 25 de 

Enero de 1902,
„ .Expediente núm. 21.575. Mr. Danis Lance & Raphael 
Louis Enmanuel de Bourgade.,

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para la fabricación económica de los cianuros, sus deriva
dos y otros compuestos azoados..

Expedida en 17 de Noviembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 27 de 

Enero de 1902,
Expediente núm, 21.580. D. Manuel Muntadas y Rovira. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para el blanqueo de toda clase de fibras vegetales y ani
males.

Expedida en 21 de Diciembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 19 de 

Febrero de 1902,
Expediente núm, 21.587. D. Felipe Tello Requena,
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de peines para peinarse» fundada en el em
pleo de planchas ó láminas de celuloide.

Expedida en 24 de Noviembres de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 31 de 

Enero do 1902, f’!
Expediente núm. 21,618. Mr, I, Frossard.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

alumbrado con disposición automática para apagar y encen
der á hora fija.

Expedida en'29 do Noviembre*de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 31 de 

Enero de 1902,
Expediente núm. 21 621. D. José Garau y Muntaner. 
Patente de invención por cinco años por un pocedimien- 

to para la fabricación de calzado de fieltro con piso de fieltro

ó con filtro y cuero, cosidos á mano ó á máquina, llamados 
confortables, pantuflos, zapatillas, zapatillas de cuello vuelto
con adorno ó sin él, borceguíes y zapatos planchados mecáni
camente.

Expedida en 23 de Diciembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 20 de 

Febrero de 1902.
Expediente núm. 21.644. Mr. Gustav Fuchs.
Patente de invención por veinte años por una llave regu

lable para cerraduras de combinación.
Expedida en 14 de Diciembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 174e 

Febrero de 1902.
Expediente núm. 21.665. D. Joaquín Moragas y Martí.
Patente de invención por veinte anos por un producto lí

quido insecticida.
Expedida en 21 de Diciembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 20 de 

Febrero de 1902.
Expediente núm. 21.680. Mr. Paul Eugene Meinrad Ja- 

main.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

máquina para comprimir sustancias pulverulentas.
Expedida en 21 de Diciembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 20 de 

Febrero de 1902.
Expediente núm. 21.688. Mr. John Isaac Thornyeroft.
Patente de invención por veinte años por mejoras en cal

deras de vapor tubulares.
Expedida en 10 Diciembre de 1897.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 15 de 

Febrero de 1902.
{Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José María Gontad, del Ayuntamiento de Moraña, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cuál 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á 
este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
con el fin de que su esposa Dolores Puceiro pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José Manuel 
una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 16 de Abril de 1902.=El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y cuatro años, estatura corta, pelo cas

taño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
señas particulares picado de viruelas. 3188—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Alfonso Saavedra Pérez, del Ayuntamiento de Tuy, cu
yas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á ests Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su padre Francisco pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de su otro hijo Isaac una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamentode la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Abril de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan*

Edad veinticuatro años, estatura alta, pelo castaño* ojos 
azules, nariz regular, color bueno, señas particulares nin
guna. 3220—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel González Sánchez, del Ayuntamiento de Villa- 
garcía, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre Gármen Sánchez pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su otro hijo Ginés una 
excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 7 de Marzo de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad veintitrés años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, cara regular, narizddem, color bueno, señas particula
res ninguna. 3225—M

«fefaturade Obras públicas de la nroviúda
de Valladolid.

Neta de los nombramientos de peones camineros nombnados
por esta Jefatura á consecuencia de designación heéha
por el Ministerio de la Guerra.

Lorenzo Rubio Escudero, sargento licenciado, ccn el habf r 
diario de 2 pesetas.

Valladolid 7 de Mayo de 1902.

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de «laén.

D. Juan Pedro Martínez Escudero, Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta provincia.

Hago saber que debiendo procederse en segunda subasta, 
por no haber tenido postor en lá primera, para la enajenación 
aél aprovechamiento de 15.000 quintales métricos de esparto, 
concedido como producto en el año forestal de 1901 á 1902,



Gaceta de Madrid.—Núm 140 20 Mayo 1902 819
del monte denominado Dehesa Guadiana, del término y Pro
pios de Quesada, dicha segunda subasta, con el carácter de 
doble y simultánea, bajo el tipo de 30.000 pesetas que sirvió 
para la anterior, se verificará ante mí en la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado, y ante el Sr. Alcalde 
de Quesada, el día 2 de Junio próximo venidero, y hora de 
las doce, rigiendo para esta subasta las mismas condiciones 
facultativas C[ue aparecen inseit&s en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 102, correspondiente al día 24 de Agosto úl
timo; las administrativas dictadas por el Sr. Ingeniero de la 
Sección facultativa de Montes, también insertas en el mismo 
periódico oficial, núm. 26, de 15 de Febrero próximo pasado, 
y económicas, cuyo pliego corre unido á su expediente, en

contrándose unas y otras de manifiesto en esta Administra
ción y en la Secretaría del Ayuntamiento de Quesada.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerra
dos, en papel del sello 11.°, durante la primera media hora, 
ó sea de doce á doce y media del día antes designado, acom
pañadas precisamente de la carta de pago acreditativa de ha
ber consignado el proponente el 5 por 100 del tipo de tasación 
en la Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría del Ayun
tamiento de Quesada, ajustándose las proposiciones de que 
se trata al modelo inserto á continuación.

Jaén 13 de Mayo de 1902. =El Administrador de Propie
dades, I. Pedro Martínez.—V.Q B.°—El Delegado de Hacien
da, Hurtado,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  y habitante en    enterado de!

anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia de Jaén*
número , y G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondiente al día .....#
sacando á segunda subasta el aprovechamiento de 15.000 
quintales métricos de esparto, concedido como producto ent 
el año forestal de 1901 á 1902 del monte denominado Dehesa 
Guadiana, de los Propios de Quesada y término del mismo, se 
compromete á tomar á su cargo el citado aprovechamiento# 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones anuncia-* 
dos, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S
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Vergara, 12, tercero......................... Palacio.. . . . . . . Vergara........... . • 1 Cirrosis hepática....... ................ .
Tuberculosis........................... . t

y y y > § y y y y y 1 y y y y $ 1
San Hermenegildo, 26, tercero................... Idem................. Quiñones............ 1 1 y y y § y y y y 1 y y y y y 1 i>
Marqués de Urquijo, 14, segundo............. Idem... - . . . .  o.. Argüelles............. 1 Cirrosis hepática................................

Tuberculosis...  ............................ .
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y
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Cárcel Modelo................................ . Idem......... o o.. Florida............... 1 y y y * I y y y 1 y y y y 1 »
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Fuencarral, 153, principal........................ Universidad.... Pozas.......... . 1 Eclampsia......... ................................. » y y y 1 y y » » y y 1
Monteleón, 16, segundo.............................
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Idem. . . . . . . ____
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Desengaño, 2 2 ...................... ..................... Idem.......... Desengaño..........
Caballero Gracia..

1 Onfalon&gia......... ........................... >1 > y i| » » » y y 1i y y » y y V y 1
Caballero de Gracia, 9, segundo ............... Buenavista....... 1 Pulmonía...................... ................... y y y > y y y y 1 * y 1 y y l  y 1 y
Monte Esquinza, hotel............................ . Idem Belén.................... 1 Septicemia.............. « . . . ...................... y y y 1 y y 1 * y y y y 1 y
San Miguel. 21, cuarto. ........................ • • Idem.............. Reina. . . . . . . . . . .  • 1 Fiebre tifoidea ..................... ............... y y y y y y y 1 > y y y y y 1
Idem ............................................................ Idem................. Idem.»................... 1 Catarro pulmonar............................... y y 1 y y y y y 1 * y y y y y 1 y
Luis Cabrera, 10, bajo................................
Travesía del Fúcar, 9, segundo. . . . . . . . . .

Idem. Plaza de Toros.. . . 1 Tuberculosis...................... ................. » y y y y y y 1 > y > y y y > 1
Congreso . . . . . . Gobernador.......... 1 Sarampión........... ...................... > y y s y y y » y y y y 1

San Juan, 40, tercero........... ..................... Idem............. Huertas............... 1 Dentición...........  ................................ y y y y y y > 1! 1 y » y y y 1 y
Los Madrazo, 6, cuarto............................... Idem.................. Cortes.................. 1 Enfisema pulmonar........................... y y y y y y y y y y » y y 1 y
San Juan, 29, bajo. . . . ..............................
Hospital provincial (Castillo, 3, cuarto) ..
Idem (Bastero, 13, tercero)........................
Idem (García Paredes, 17, principal).......

Idem................ Huertas ............... 1 Indigestión ............................ ............. y y y y y y y y y > y y 1 y
Hospital........... Santa Isabel........ 1 Cáncer ....................................... y y y y y y y y y y y j y » £ y 1
Idem................. Idem. . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar ....••••........ y y y y y y 1 y y y 9 > y 1 1 y
Idem......... « . . . Idem 1 Enlocardites....... ............................... > » y y y y » y 1 y y y ! 1 y

Idem (Molino Yiento, 23, segundo)........... Idem........... Idem............. .... 1 Tuberculosis pulmonar....................... y y y y y y y y 1 y y > y ¡ i y
Verónica, 4, cuarto....................... ............ Idem................. Idem .................... 1 Senectud....................................... .. y y y y y y y y y y y y » 1
Santa Ana, 19, principal............................ Inclusa............. Peñón................... 1 Tuberculosis............................... y y y y y y y y y y y y y y 1
Casino, 14, tercero............................................................. Idem................. Huerta Bayo... . . 1 Eclampsia....................................... y y y y y y y y y y y 1 y
Ferrocarril, 8, cuarto............................................ .. Idem... ....................... Peñuelas....................... 1 Broncopneumonía. y y y y y y y y y y y y y 1 y
Tribulete, 15, principal...................................... Idem • • • ........... Provisiones......... 1 Embolia cerebral........................ . y y y y y y y y y y y y y 1 1 y
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(Molino Viento, 17, bajo)...................... .
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Clasificación de las  defunciones ocurrida» en M adrid el, é i m  0 ®  de Abril de 11)00 , por «ansas, edades, sexos, distritos y barrios.
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« Nomenclatura tattmaeioMU abreviada* V. H. V. H. V. He V. H V. H. V. H. V. H. | V. m

Hnm«'nt>n 'Sil watiffc .»...«.«* *.» * . . « » Palacio**•*«••• Legan! tos........... i Coqueluche............... ........... . % i p p p P p p P i > P p * g &
te

1
P'ftFnlLBíilu. líL tfiTCfirO m 'ih « * * m * i» »# * * *1 Idem. ••**••*•*. Argüelies.............

Bailén.. . . . . . . . . .
i Tabes mesénterica......................... •. t » I p p P p p » p i > p p a i 1 P

'RiijUti 2 fO&hal lar isas! ... . .  *., Idem • % * * * • *,»* * i i Neoplasia............................................. » 1 p $ p p % P p 1 i * p p P i P 1
Conde Dique, 30, quinto Idem,,. Conde Duque 

Ar g tilles ..,.. •* •. 
Florida.. . . . . . . . .

i Catarro pulmonar................................ > > & > p P . P » p i 1 P p P I 1 P
Don Martín, 59, seguido......... . . . . . . . . . .
A l'ifcffliiP'fc'flOl SL iRfilliit’P' ........... . k, . . . . . . . . 1.
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San Bernardos, 2, tienda.. . . , . . . . . . . •. % •.
WoiíTiifiii ProuiTieial ffrriiTiRMiTitfd . . . . . . . .

i Universidad .*• 
:j Idem. «* * .....«

Estrella... . . . . . . . i Hemorragia cerebral........................... » 3= > > p p p P 1 > !1 y p p P 1 P
Pozas. *. *,.. * ..,... i Anemia cerebral................................. »■ » P p p p P * P \i 1 p p p 1 P

Calvo Aseoslo, 4, principal,,...*  ., • ,,,* , Idem',. -»%.*■* * ■» * Idem. . . . . . . . . . . . i Hemorragia infantil........... ................ I p p p p P p P § y p p P 1 P
Idem * * * •...** * Idem. * , . . . . . . . . . . i Encefalitis.............................. » > P p P p p p P 1 * 1 p p p 1
ídem*.** * * *,»* *» t Idem.. * . . . . . . . . . . i Esclerosis............................................ % > » P p p % p p P .1 $> 1 P p 1
Idem.. * * * * • • • *. Colón * . . . . . . . . . i Bronquitis..................................... .. *. % 1 > P p P p p p P 3 p P p p 1
Idem. . . . . . . . . . Dos de Mayo. . . . . i Lesión cerebral................................... * $ > P p P 1 p P 1 * P i P
Idem.,,... . . . . . . . Corredera........... i Hemorragia cerebral............. . & p p P P P 1 P i p 3 p 1 P

! Centro. • • • * • % • * Espejo* *. i Bronquitis..................... . *................ > 1 P p P > P P \1 > P p p 1 $
Si 1 w  111 wrínftinal. ....... . ..... „ . . . Idem.. • . , . . . . . . S ilva ., . . .  . . . . . . . i Insuficiencia aórtica........................... > & P p P p P í P p P p p 1 P

Fuentes, 5, tercero.. * ,.. •.*. * . , . . , .• . ,*  *
Costini 11 a de los Angeles», 3, seguido...,.

Idem..,. •.. * *. • Arenal ••••••••*. i Meningitis t u b e r c u l o s a ........ a > P 1 p P P p P § > > p p 1
Idem..** ••••.*. Isabel I I . ......... i Bronco pneumonía............................... > » 1 P p P P > P P i » P p P i P

Barco» 13» la ce ro .................. ........... ó
Bloy Gonzalo» 3; (Hospital), . . . .  ,. • .• ,, •. * 
Santa Engracia,» S duplicado» segundo. . .  
Cardinal Chañaros, 38, tareero* * *. • * .* ,,„ 
Aduana, 4, primero • ... * *. * •., * . . . .  * *.„ 
A ¡rustíii Darán. 16. balo..................... .. „ . :

Hospicio.. * . . . .  
Idem... i . . . , . , .

Barco.. . . . . . . . . .  •
Chamberí.. . . . . . .
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Madrid L.:° de Mayo do 1302 =E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera...

Monte de Piedad y Cuja de Aíkoivos
de JHadpRft

Habiéndose extraviado el resguardo de empelo de alhajas 
número 6.226, por la cantidad de trescientas pesetas, expedi
do por la oficina Central Empeño de este establecimiento en 
12 de Abril de 1901» se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público; en inteligencia de que si transcu
rridos treinta días, á contar desde esta fecha, no se presen
tase el resguardo primitivo ó reclamación alguna» se expedi
rá duplicado de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 9 de Mayo de 1902i=El Contador, Antonio Cal
ada. X—1119

Ayuntamiento constitucional de la S» H.
Z a r a g o z a .

En cumplimiento á lo acordado por el Ayuntamiento, se 
abre concurso público entre litógrafos y tipógrafos parala 
cónfección y entrega de tres mil cuatrocientas láminas del 
mpréstito de unificación, por plazo de treinta días, que fina- 

á 4 las catorce del lunes 16 del próximo Junio*

Las condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal» debiendo presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado y extendidas en papel del sello 11.°, acompañando la 
cédula personal del interesado.

Zaragoza 16 de Mayo de 1902. =E1 Presidente, Yicente 
Fornés.=Por acuerdo de S. E.» A. Manuel Urbez. X —1116

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
ALBACETE

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 
acordar que se anuncie en la C a c e t a  b e  M a d r id  y  en el Bo
letín oficial de la provincia de Quema la provisión de la plaza 
de Médico auxiliar dé la administración de justicia y  de la 
penitenciaría vacante en el Juzgado de instrucción de. Cañe

te, para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
con los documentos que acrediten su aptitud legal, eon arre
glo al art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, al 
Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, si
guientes a la inserción de este anuncio en el Boletín, según 
dispone el art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 7 de Mayo de 1902. =EI Secretadlo de gobierno* 
Francisco Sánchez. J—3435

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Roa ha d& proveer

se, por concurso, la plaza de Médico auxiliar de la adminis
tración de justicia y de la penitenciaría de dicha villa, en la 
forma prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado con los documentos expresados en dicho Real decre
to, dentro del término de veinte días» que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio sn 
el Boletín oficial de la provincia respectiva.

Burgos 12 de Mayo de 1902.^fíl Secretario de gobierno, 
Manuel Avello. J—3526
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CÁCERES

Hallándose vacante una plaza de Oficial de Sala encesta 
Audiencia territorial, el limo. Sr. Presidente de la misma, 
cumpliendo con lo prevenido por Real orden de 22 de Abril 
último, lia acordado que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de las dos provincias de este territorio, á 
fin de que dentro del término de treinta días, á contar desde 
la inserción en la primera, los aspirantes que deseen obtener 
referida plaza presentarán sus solicitudes á esta Presidencia 
por conducto de la Secretaría, adornadas de las circunstan 
cias que exige el art. 544 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial.

Cáceres 10 de Mayo de 1902.=E1 Secretario de gobierno, 
Mariano Avellán. J—3556

A udiencias provincia les.
JAÉN

La Sección primera de la Audiencia .provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma

nuela Sánchez Lara, de veintiún años, hija de Rafael y Mar 
cela, casada, natural y vecina de Jaén, no sabe leer ni escri
bir, para que en el término de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficíales, compa
rezca en este Palacio de Justicia á responder á los cargos que 
le resultan en causa que, procedente del Juzgado de esta ca
pital, se je  sigue con otros por el delito de hurto; apercibida 
de que si no lo verifica será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen activas diligencias en averiguación 
de la referida encartada, cuyo actual paradero se ignora, y 
habida que sea la pongan en la cárcel de esta capital á dispo
sición de expresada Sección; pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 24 de Abril de 1902. =  Manuel Velasco.= 
Francisco de Frías.=L uis Muñoz Cobo.= Alonso Coello.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para que conste y remitir al Juez de instrucción de esta 

ciudad, pongo la presente, que firmo en Jaén á 24 de Abril 
de 1902.=Alonso Coello. J—3407

J u g a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia del 
partido de Avilés.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Manuel López y 
García, natural de esta villa y ausente en ignorado paradero, 
para que se persone en el juicio de testamentaría, que como 
continuación del de abíntestato de la finada Doña Dolores 
López y García, vecina que fué de esta villa y hermana del 
D. Manuel, se hubo por prevenido en este Juzgado por provi 
dencia de 5 del corriente, á instancia del Procurador Don 
Francisco Blanco, en nombre de Doña Florentina López y 
Fernández, vecina de Oviedo, como uno de los herederos de 
dicha finada; advirtiéndose al expresado ausente que mien
tras no comparezca ó sea habido, estará representado por el 
Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 9 de Mayo de 1902t=Pedro Castán.r= E l  
actuario, Federico Fernández Trapa. J—162

BILBAO
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funciones 

de primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Isidoro Arechavala, en 

nombre de la Sociedad anónima, domiciliada en esta villa, 
compañía del ferrocarril de Durango á Zumárraga, ha acudi
do á este Juzgado con escrito de 13 de Septiembre último, so* 
licitando se declaren extinguidas las tres series de obligacio
nes emitidas y aseguradas con primera, segunda y tercera 
hipoteca por la Sociedad su representada, en virtud de escri
turas otorgadas por sus legítimos representantes, las de la

Srimera serie, consistentes en 5 500 obligaciones al portador, 
e 500 pesetas cada una é interés anual d8 5 por 100, con fe
cha 21 de Abril de 1887, ante el Notario D. Félix de Uribarri, 

llevando la fecha de emisión de 1.° de Julio de expresado año; 
las de la segunda serie, de 1.500 obligaciones de la misma 
clase, valor é interés anual, emisión de 20 de Octubre de 1888, 
ante el mismo Notario, con fecha de 1.° de Septiembre de 1888; 
y las de tercera serie, de 800 obligaciones, que llevan la fe
cha de emisión de 15 de Diciembre de 1892, y son de la clase, 
valor é interés expresados, ante el Notario D. Blas de Onzo- 
na, el día 15 de Diciembre citado, con el fin de proceder á la 
cancelación de tales hipotecas por virtud de haber sido con
vertidas dichas tres series de obligaciones en una nueva y 
única serie de 10.000 obligaciones hipotecarias al portador, 
de 500 pesetas cada una, 4 por 100 de interés anual, y amor
tizable^ á la par en un ¡jerído de ochenta años, ó antes si así 
conviniere á la Compañía, por escritura pública, formalizada 
en esta villa y testimonio del Notario D. José María Carande 
con fecha de 29 de Julio último.

Y cumpliendo con lo que previen* el a rt. 82 de la ley H i
potecaria, se llama por segunda vez por medio del presente á 
los que tuvieren derecho á oponerse á la cancelación, para 
que comparezcan é ejercitarlo dentro del término de seis me* 
ses, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Guipúz
coa; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 10 de Mayo de 1901.= Agustín Muñoz 
Trugeda.= Ante mí, por habilitación, Francisco Gaspar.

X—1132
LOJA

< D. Francisco García Berdoy, Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
que se dice cer Francisco González Hoyos, natural de Granada 
y habitante en la calle de Aguado, núm. 3, de estatura baja, 
cara larga, ojos melados» bigote abultado entrecano, poca 
barba y entrecana, vistiendo pantalón de pana oscura con 
bastante uso, chaleco de paño también oscuro, faja negra, 
blusa de tela azul con rayas blancas y botones de metal y 
calza alpargatas, cuyas demás circunstancias y natural p a
radero se ignoran, para que en el término de días se presente 
en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, 
para ampliarle la indagatoria que tiene prestada en el suma
rio que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre hurto 
y e n  el que se encuentra comprendido en el núm, 1.° del a r
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci- 
biiniento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, fuerza de la Guardia civil y demás agestes de la policía 
judicial ordenen y procedan á la busca y captura de dicho 
procesado Francisco González Hoyos, poniéndolo en la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 28 de Abril de 1902.=Francisco García.=  
Por mandado de S. S ., Enrique López y González.

J—3540
MADRID—HOSPITAL

En loŝ  autos de juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos á instancia de D. Sinforiano Rodríguez y López, en 
concepto de representante legeul de su esposa Doña Demetria 
Lorenzo, contra los acreedores legatarios y herederos de las 
testamentarías de Ies esposos D. Manuel Marcos y Albo y 
Doña Valentina Maltés, sobre cancelación por prescripción, 
se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Abril 
de 1902, el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía que se 
siguen á instancia de D. Sinforiano Rodríguez López, de esta 
vecindad, propietario, en concepto de representante legal de 
su esposa Doña Demetria Lorenzo y Gutiérrez, representado 
por el Procurador D. Pedro Ramírez y González y defendido 
por el Letrado D. Manuel Gómez Muñoz, en cayos autos es 
parte el Ministerio fiscal, en representación de i as personas 
conocidas é ignorado paradero, y de las personas desconoci
das, sobre cancelación de varias cargas que pesan sobre la 
casa sita en la calle de Calatrava, núm. 24 antiguo y moder 
no de esta capital, de la propiedad de dicha señora; y

Fallo que, con lugar á la demanda de juicio declarativo 
de áiayor cuantía interpuesta por D. Sinforiano Rodríguez 
López, como representante legal de su esposa Doña Demetria 
Lorenzo y Gutiérrez, debo declarar y declaro extinguidas las 
cargas que gravan la casa sita en esta Gorte, calle de Cala
trava, núm. 24 antiguo y moderno, de la propiedad de dicha 
señora, ó sean las (leudas y legados de la testamentaría de 
Doña Valentina Maltés y Ortiz y las que resultasen de la tss 
tame-ntaría de su esposo D. Manuel Marcos y Albo, entre ellas 
5.250 pesetas de D. Miguel Ibsñez y 7 692 pesetas 47 céntimos 
á los herederos de la Sra. Maltés; y para su cancelación en el 
Registro de la propiedad de Occidente» líbrense los oportunos 
mandamientos.

Así por esta mi sentencia, defínUivameats juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =Rafael Molina.»

Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que sirva de notificación á los demandados, pongo 
la presente, que firmo en Madrid á 13 de Mayo d* 1902 =E1 
actuario, Federico González del Rivero. X—1123

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Matías Molina y RamÓD, Juez de instrucción de este 
Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Escriba 
no, que vive en Tetuán de las Victorias, con domicilio en el 
barro de la Almenara, paseo de la Dirección, núm. 4, ó calle 
de Ríos Rosas, núm. 6, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción para su ingreso en la cárcel de 
este partido, según está acordado por auto de fecha 31 de 
Marzo último, para responder de les cargos que le resultan 
en sumario que instruyo por hurto de caza; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro del término fijado será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Joaquín Escribano, y caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición «sn la cárcel de este partido en clase de detenido, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este di».

Dado en San Lorenzo del Escorial á 29 de Abril de 1902.= 
Martín Molina.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno.

J—3338

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y ocupación de los semovientes que luego se expresan, 
hurtados en la noche del 17 de Marzo último á Bartolomé 
Molina Vázquez del sitio de> ominado Sierra del Arca, térmi
no municipal de esta ciudad, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren si en el acto no justifican su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que bajo el núm . 119 del corriente año se instruye por dicho 
hecho.

San Roque 3 da Mayo de 1902.=Eug8nio Carrera.=E1 Es
cribano, Licencíalo Manuel Alcaide.

Semcv entes de referencia.

Dos yeguas, una c&stañi clara, entremediana, y otra ne
gra, más al a que .a  anterior, ambas de cuatro nññs v con 
hierro. J —3339

SANTANDER

D. Francisco Martín Valdés, Ju cz de instrucción del par
tido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de café contra José María Mata, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á q¡ue haya lu 
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Rúno, ruego y encarga* 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, que es hijo de padre descono
cido y de Ventura, de diez y echo años, natural de VPi*pre
sente, vecino de Santander, soltero y marinero.

Dada en Santander á 1 ° de *4ayo de 1902.=U>»ncisco 
Martínez Valdés. = P or su mandado, por Castillo,, Jesús Es- 
cobio. J —3340

Eí Be. Juez de instrucción de Santander y sü partido, eu 
providencia dictada en catira por robo de efectos á Valentina 
Pando Morule, tiene acordado' que se cite en forma legal á 
los sujetos que luego se dirá, para que dentro deí término de 
diez días, contados desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante el Juzgado dé instruc
ción de Santander, Santa Lucía, l r cuarto, á prestar declara-

Ición en el sumario referido; bajo apercibimiento que de 
comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en un% 
multa de 5 á 50 pesetas.

¡ Y para que la citación tenga, efecto, libro la presente, que? 
firmo en Santander á 3 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Je
sús Escobio.

Señas.
_ Mercedes Guevara Castañeda, sirvienta, de diez y nueve¿ 

años, vecina de Santander, calle del Rincón, 8, segundo.
Un tal Benigno, que vivía en esta ciudad, calle del Rin

cón, 3, segundo, en Octubre de 1901. J —3341

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santoña y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á todos los que se 

crean con derecho á la herencia da D. José Pumarejo y Pu- 
marejo, natural y vecino que fué de esta villa, hijo de Don 
Luis Ignacio y Doña Luisa, que estuvo casado con Doña Fe
lisa de la Sema y Riva, de la misma vecindad, habiendo fa
llecido en la misma el 20 de Eoero de 1803, dejando cinco 
hijos legítimos llamados D. José, D. Joaquín, Doña María 
Guadalupe, Doña Margarita y Doña Josefa Pumarejo dé la  
Serna, sin que hubiese otorgado disposición testamentria, 
para que en el término de dos meses, á contar desde el si
guiente día al en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á dedu
cir en forma las acciones que le competan; pues así lo tengo 
acordado en providencia del día 18 de Marzo último, recaída 
á virtud del escrito presentado por el Procurador D. Lázaro 
Rueda Riva, en nombre y con poder de D. José Miguel Diez 
de U lzurrúny Somclleray Deña María y D. Tomás Palacio Ro
dríguez, vecinos de esta villa y Madrid, respectivamente, sien
do éstos, como biznietos del causante, los que reclaman la he
rencia, el D. Tomás y Doña María, por sí, y el D. José Miguel 
Diez de Uízurrún, por sí y en nombre de sus hermanos Don 
Fernando, Doña Constsntina, D. Benito y D. Eladio Diez de 
Uízurrún y Somellera, y en la de sus sobrinos D. José Luis y 
D. Miguel Constantino Vela y Diez de Uízurrún.

Santoña 28 de Abúl de 1902.=. Antolín Mosquera. = P or su 
mandado, Sebastián Olazábal. X—1115

SEVILLA - MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en los Boletines oficiales de esta provin
cia y la da Cuenca, al procesado Francisco Navarro Gil, n a 
tural de Cuenca, hijo de Justo y Antonia, que habitó en calle 
Conalejo, 12, de aquella población, jornalero, de veinticua
tro años de edad, de estatura regular, ojos pardos, pelo cas
taño claro, color bueno, nariz, boca y labios regulares, cejas 
al pelo y dentadura completa, para que se presente en este 
Juzgado á responder de Jos cargos que le resultan en suma
rio por estafa contra dicho individuo, y á prestarse al cum 
plimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y  
que se ls notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de 
que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos d* )a policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguri
dades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Ju z 
gado; pues en hacerlo an  administrarán justicia, á la cual 
se les que la. obligado en igualdad de circunstancias.

Dadio en Sevilla á 29 de Abril de 1902.=E1 Juez instruc
tor, José Crespo. = E i Escribano actuario, Francisco de Rojas.

J —3342
TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy en 
causa sobre robo de los efectos que al final se expresan, rea
lizado en la noche dei día 9 al 10 del corriente mes en las ca 
sas de campo situadas en el psgo del monte Alegrere, de este 
término, propiedad de José Ariza Gutiérrez, Rafael y F ran
cisco Olalla López, vecinos de esta villa, se cita de compa
recencia ante este Juzgado, dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín ojfi- 
¿tal'de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al autor ó autores* 
del citado hecho, al objeto de recibirles indagatoria á tenor?* 
del mismo; con apercibimiento de qjue si n o lo  verifican && 
parará los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. AlJhn-* 
so XII t (Q. D. G.), y en el mío intereso de todas las A utori
dades de la Nación se proceda á la busca y rescate de Los ex
presados efectos y captura de los autores del! hecho d.e refe
rencia, lo que, caso de ser habido, será puesto» con lt¿s segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 2^ de Abril dto 1902.=Fkancisco de P, de 
Sola,=Por mandado de S. S., José de Sevilla.

Efectos y&bados.
Cuatro pares de tijeras do labrar pasa®*
Un revólver antiguo de pistón.
Unas tijeras de podar.
Como una arroba de vino.
Como media arroba de higos.
Como una y media Fbra de aceita.
Como media arroba de tocino;, y
Como una libra de manteca. J-—3313

UTRERA

D. Manuel Muñoz y González, Jaez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

P o r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Alonso Domínguez, alias Taguiso, de esta vecindad, ig
norándose sus dem is circunstancias, para que en el término 

i de diez días, contadas des^p, (a inserción de la presente en la 
I G a c e t a  d e  Ma d r id  y Botuín oficial de esta provincia, se pre* 
I sente en los estados de este Juzgado, sito en la calle P&nta
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Brígida, á responderá  los cargos que le resultan en causapor hurto  de una chaqueta á José GordiUo Martínez, y . ^apercibe do que si deja de comparecer le parará el per juicio k 
que ha^a lugar y será declarado rebelde. a

A l propio tiempo niego y encargo a todos los individuos : 
i é  que se compone la  policía judicial procedan á la busca, 
captura y t o s h  cion a esta cárcel con las seguridades debi
das del expresado procesado, ai que dejarte a disposición de 
este Juagado; pues así lo tengo acordado en providencia le-

Utrera » 1.° de Mayo de in03.=M anuel M uSes.=  
I I  S ten te iiu , por mi conipeñero P«rr?, Felipa

VALENCIA— MAR

D, Fruneiaco Alculde Góme*. Jue* de primera, instancia
del distrito del Mar da asta ciudad da Valencia.Por el presante hago saber quu la Souiedad F, IVlochat y Compañíu en comandita, establecida en esta capital ( por es-
G ritan  de 27 de Mayo de 1817, y prorrogada por otra de 18 de de Junio de 18ít2, con térm ino indeHnido, emitid quinientas obligaciones de quinientas setas cada una, con arreglo á escritura de I," de Mayo de 18Üf>, hipotecando par» garanti- a r  el pego de los intereses y la amortización los bienes s i
g u ie n te :  ,

L “ BtiiEcios que componen una sola manzana, sin nume_ 
fd, 11  Car un gente: linda a O^ste la lints®, férrea de Valencia a 
Madrid, gloríela ó paseo en medio; por Sur la linea férrea de CirengHiila á Denla; por Norte la calle de la Estación; y por Bata la carretera de Al fira á Jalifa ; finido cuatro mil qui- lie ito n  cuarenta y dea metros cuadrados, en los que se comprante una habitación con alto» y bajos, recayente a ja  glorieta d |iaseo, lado Oíste sin num ero; otra cas® habitación, también con bajos y altos, recayente a la carretela de Alcira i  Ja lifa , iiám . 7l)f lado K Ja grandes almacenes, oficina y talleres de serrería mecánica con el m aterial industrial á cuya 
importancia corresponde una maquina Aleixander, fuerza de 
cincuenta caballos, y otra de veinte, siendo el valor del soter 
cuarenta y cíucc mil cuatrocientas veinte pesetas, el de la obra ciento diez mil quinientas setenta y seis pesetas., y el del m aterial industria l ciento veinticinco mil, en junto doscien
tas sententa y  1 1  mil ciento noventa y seis pesetas. Se hipotecó por un capital de ciento treinta y cinco m il quinientas 
pesetas y les intereses correspondientes.2.° Un solar rodeado de paredes, con un gran cobertizo al Norte; siendo su superficie'de tres mil ochocientos quince metros cuadrados: linda por Norte la calle de Santa A r ; por Oeste te carretera de Alcira á Játív»; por Sur la linea férrea de Carcagente á Denía; y por Este otro solar de la m ^m a Sociedad, que se describirá á continuación; valor del que e deja deslindado, trein ta  y ocho m il setecientas catorce pesetas; se hipotecó por diez y nueve mil trescientas cincuenta pesetas 
de capital y sus intereses.3 .° Otro solar de seis mil quinientos metros cuadrados de superficie ae I  ̂ cuales cuatro mil quinientos están te rrap le nados, y los dos mil setenta son tierra huerta, todo rodeado de un v l  3 de tinados hoy á  depósito d e  madera en Carca* gente p rtido de la Coma, sus lindes: al Norte tierras de P ascual r gues y la misma Sociedad; por Oeste el precedente solai po feur la línea férrea de Carcagente á Denla, y por Este tie rra  de los herederos de José Darles, apreciado todo en doce mil pesetas; se hipotecó por seis m il de capital y sus in 
tereses4.° Un campo huerta de nueve Fanegadas, setenta b ra zas, equivalente á setenta y siete áreas, veintinueve centiá- reas, tierra huerta, término de Carcagente, partida del Al- bordrí: Jinda por el Norte D. Martín Berra; por Sur D. Luis Meiiarm; por Este el río Júear, y por Oaste el camino del Al* bordrí, estimada en seis mil pesetas; se hipotecaron por tres 
mil y sus intereses.5.'° Un huerto plantado de naranjos, su cabida diez F anegadas, dos cuarterones, cuarenta brazas, equivalentes, á 
ochenta y ocho áreas, noventa y dos centiáreas, secano, con pozo y noria, en Carca gente, partido de Materno ó fondos de Pablo: linda Norte D, Rsmón Giner Taléns; Sur el precedente campo del Albordrí: Este el camino h en io  de Alcira, y Oeste tierra de D. Constantino Gómez; su valor seis mil quinientas pesetas, y se hipotecaron por tres mil trescientas y 
sas intereses.6 .° Otro huerto de cuarenta y nueve Fanegadas y un cuarto, ó sean cuatro hectáreas, cuatro áreas, tre in ta  y ocho 
centiáreas, en término da Carcagente, partida del Abrells, con casas, almacenes y pozo y m aquinaria da vapor, sus lin des: por Norte D, P. Canet; por Sur el Sr. Marqués HejUbai- 
da; por Este Salvador Peyró y José' Royo; por Oeste Doña María  Cáceres, D. José Colomina y dicho S r. Marqués, apreciado en sesenta y cinco mil pesetas; se hipotecó por veintisiete 
m il trescientas cincuenta y sus intereses.T.° Un almacén en Carcagente, partida de la  Coma, junto al ferrocarril de Carcagente i  Denla, que mide tres mil ochenta metros y trescientos cincuenta de carretera de e n tra da y-servidumbre, tiene dos grandes cobertizos' y casa de h a 
bitación: lindando por Norte con acequia de la Coma; pvr Sur 
con tierra de D. Andrés y Doña Isabel Tarases; por Este cqn.la 
de la señora viuda de D. Pascual Martínez, y por Gesté con el camino real, siendo su valor sesenta mil pesetas; se constituyó segunda hipoteca por veintitrés m il quinientas de ca
pital y sus intereses.8.° Un establecimiento serrería mecánica de Vi Harrea!, 
partida de la Solana, con un área de tres mil doscientos setenta y seis metros, lindante por Este y Norte con Ja estación y línea férrea de Valencia á Barcelona; por Sur con el huerto de F&ulí; por Oeste con la carretera de la esteeíón; su va lor, incluso el material industrial, con motor de treinta^caballos, sesenta y cuatro mil pesetas, y se hipotecó por treinta y 
des mil y sus intereses. ....Dichas hipotecas fueron inscritas en el Eegístro de la pro
piedad de Alcira en. 10 de Julio de 1897.Posteriormente se ha modificado la garantía de las obli- gacione v los tenedores, por sí ó por medio de representación r g J otorgaron escritura con fecha 6 de Diciembre de 1898 y 14 de Abril de 1899, cancelando unas hipotecas que en su g&x*nt a se hallaban constituidas y ampliando otras.Y p ira  que estas cancelaciones puedan inscribirse en e! Registro de la propiedad respectivo, á instancia de la Sociedad F. DTochet y Compañía, en com andita, y en cum plimiento de lo que previene el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llama por medio del presente ó por tercera vez á todos los que tuviesen derecho á oponerse á la cancelación, para que comparezcan y lo manifiesten en este Juzgado dentro del término de sfda meses.Valencia 14 de Abril de 1902 ^F ran cisco  A lcalde.=E1 Escribano, P. H „ Antonio Cornago. X—1126

D, Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al

procesado' Salvador Beltrán Peralta, ah’as Toy, de veintiséis á veintisiete años, de estado toítero» natural do Pueblo Nuevo 
del Mar, hijo de Joto y de Antonia, vecino del mismo, domiciliado en la calle de Escalante, sin número, ite oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzg» do dentro del térm ino <F* quince díau para responder de los cargos que le resu ltan en la causa que se instruye contra el mismo sobre homicidio da Cayetano Vives; bajo apercibimiento que de no com parecer será declarado rebelde y le parare el perjuicio que 
haya lugar. .A la vez, encargo á todas las Autoridades, as! civiles como 
mil i tares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndote con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y  á disposición 
ie  este Juagado si fuese habido* # 4,Duda en* Valencia á 29 de Abril de 1902.—Francisco Al- 
oalda*ssMatias Calvo. J —3283

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del d is

trito! de S a i  Vicente da esta ciudad..Por el presente se llam a á D. Sebastián Gatell, que en 6 da Mayo de 11101 explotaba las canteras que existen en térm ino de Rafelbuñol, partida deis Chermanells, y á Jaime G arcía Pona, encargado ó capataz de dichas canteras, para que dentro  del término de diez días se presenten en este J uzgado á rendir declaración en sum ario por contrabando á consecuencia de la aprehensión de ocho kilogramos de pólvora para m ina, verificada en el referid© día y punto expresado; con la prevención de que si no comparecen dentro dei término fijado 
les parará el perjuicio que haya Jugar, bDado en Valencia á 89 de Abril de 1902.=Evaristo Casado .= 11  Escribano, Joaquín de Benavente. J —3284

D. Evaristo Casado Pascua], Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llam a á José López Tomás, apodado Churro, de doce años de edad, hijo da José y María, soltero, sillero, natural da Barcelona, habitaba an compañía de sus padres en esta ciudad, barrio de- Ruzafa, calle de Vivóos, núm . 5P piso segundo, y en la actualidad se ignora su paradero, para que dentro del término de veinte días se  ̂presente en este Juzgado ó en las cárceles Asilo m unicipal á responder de los cargos que le resultan en la c&usa que contra el mismo, Joto María Viltelba García y Joaquín Domínguez M&rzai ie sigue por hurto de alhajas; con la prevención de que si no se presente dentro del térm ino fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio quQ haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía . judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho José López Tomás, y caso de conseguirlo se le traslade á las cárceles expresadas á disposición de este Juzgado. ^Dad® en Valencia á 30 de Abril de 1902. =  Evaristo Casado. = E 1 Escribano, Joaquín de Benavente. J —3285

VALLADOLID—PLAZA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de este ciudad de Valladolid.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ignacio Manjón Rojo, que fué detenido y preso en la causa que s« le sigue con Julio Fández Vailespín, por hurto  de géneros á Luis Bampedro, cuyas señas del mismo se expresarán á continuación, para que en el térm ino de diez días, que empezarán  á contarse desde el siguiente á la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con el objeto de notificarle el auto de su prisión provisional, decretada en dicha causa por la Sala de 
lo crim inal de esta Audiencia provincial; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan desde luego á la busca y captura del Ignacio, y en e! caso de ser habido lo pongan inm ediatam ente en conocimien
to’de este Juzgado.Dada en Valladolid á 6 de Mayo de 1902, =  Vicente M. Con
de. = P o r su mandado, Nicolás García.

Señas,

Ignacio Msnjón Rojo, de domicilio am bulante, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, y viste blusa, 
boina y alpargatas. J —3522

VÉLFZ MÁLAGA
D. Francisco Alvarez V iga, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X d l (Q. D. G.), y en el de su augusta Madre la Reina Regente, requiero a todos los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás funcionarios de policía judicial, para que p ro cedan á la busca y captura de Ana Mata Pineda, natural de Izu&te, vecina de Málaga, calle del Rosal blanco, corralón de vecinos, núm. 2 ó 4 de dicho corralón, h ija de Antonio é Inés, casada con Miguel Falcón Quintero, profesión la de su sexo, de trein ta  y siete años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, rem itiéndola si fuere habida á esta cárcel de partido, á mi disposición; pues así lo tengo mandado en causa que contra la misma instruyo sobre 
hurto ,Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á la referida para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado para notificarla el auto de conclusión de sumario de la referida causa y emplazarla para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que si no lo verifica seré declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Vélez Málaga á 30 de Abril de 1902. == Francisco 
Al van  z V ega.=Por mandado de S. S., Emilio Meneses.J — 3288

VIGO
D. Adolfo Serantes Feíjoo, Juez de instrucción del p a rti

do de Vigo,Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la se y municipales, Alcaldes, fuerza da la G uardia civil y demás agentes da la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  actuación de D. Joto Viso Sánchez se instruye su mario por el delito de estafa contra Julio Laborde y Laborde y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombra de 8 . M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura dei sujeto que lu*-go se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dís- nosición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de est curial a responder de los cargos que. contra el mismo anen dicha causa, se le concede el térm ino de diez día.,, ., a- dos desde la inserción de esta requisitoria en los pt ■ - osoficiales; apercibido que de no verificarlo será deci* ' * se-belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en r > ■ -.o.Se interesa en esta requisitoria la busca y captur «u- lio Laborde y Laborde, natural de París (Francia), * Ja  y ocho «nos de edad, pasado, Ingeniero de Minas, de Bernardo y de Cecilia, y vecino de Iriepal (Guadal&j*''Dada en Vigo á 25 de Abril de !902a=Adolfo Sera* *  ̂ -El
Secretario, José Viso.

j Señas personales.
j Estatura regular, color bueno, ojos castaños, u s^ ¿ :*.¿ba | recortada y bigote rubio. J—32: k
| VITIGUDINO
I D. Félix Arranz y Mansilla, Juez de instrucción d Viti-f gudino y su partido.i Por la presente requisitoria, y para cumplir lo aco  ̂ en| providencia del día de hoy, dictada por este Juzgad  f la ¡ querella que por hurto de uvas pende, á instancia d* ' íu - | rador D. Guillermo San Segundo y Muñoz, como do| de D. Joaquín Iglesias Fuentes, vecino de Lumbrales, * “,.:ra| Domingo del Pozo Manzano, de setenta y ocho años id,viudo, pordiosero, se llama y busca por medio de te 1 Je  al referido sujeto, para que en el término de quine* ácontar desde el en que la inserción de la misma ten. ;aren la G a c e t a  de M a d r i d ,  se presente ante este Ji > á prestar la declaración sin juramento que está acorde . *jo apercibimiento de que en otro caso será declarado reí leparará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo , sellama y busca en esta forma al procasado por haber,*** n -  t&do dei pueblo de su vecindad é ignorarse su actuí» -ra- dero.Dada en Vitigudino á 29 de Abril de 1902.=Félix  A mze Por su orden, Juan González. J— tol 5

MADRID—-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez < /  ici- pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á - ^vona  Fernández Cueto, de cincuenta y dos años, natural eh ; ne- do (Santander), de estado casada, de profesión traper ■ ? deignorado paradero, para que el día 23 del actual, y ,--v de las diez, comparezca en la la sala audiencia del Juzg. ~ uto en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la ce.< <**-taión de juicio de faltas por lesiones á la misma, debiendo . incurrir con los testigos, peritos y demás medios de pruebx r e que intente valerse; en la inteligencia que de no verificara ie parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 7 de Mayo de 1902. =  El Secretario, Gtersente de Oro. J—A 25

NOTICIAS OFICIALES
Asoeiaeíd»' general de Ganaderos del

La Asociación gener&l de Ganaderos del Reino, ¿ : d©facilitarla concurrencia de ganaderos al Matadero V?. 4a- drid, ha acordado adquirir una dehesa en las inmecí : aes de la Corte para estancia de las reses que se destines : s&« orificio.A este objeto ha señalado el plazo de un mes, que tai manará el día 15 de Junio próximo, para que los dueños de dehesas sitas á una distancia máxima de 10 kilómetros de d irid, y que deseen arrendarlas, hagan las oportunas propi : I ¡íes al Secretario de dicha Asociación de Ganaderos. " 1 1 3 0

Compañía del ¿raEswáa de Madrid á 
y C&nteras.

El Consejo de administración de esta Compañía ~ e e l  honor de convocar á los señores accionistas de la v ;.ara celebrar la junta general ordinaria que previenen suj ? V tu* tos, en su art. 21, la cual se celebrará el 31 de Mayo m rea*  te, á las cinco de la tarde, en los salones de la Societo o general de Crédito Mobiliario Español.Según previene el art. 18 de los citados estatuto?, todos los que posean á lo menos 30 acciones de la Comp*ñ V tendrán derecho á asistir á la junta, siempre que las íispcuúteü con cinco días de antelación al señalado para celeb en la Caja de la Sociedad general de Crédito Mobiliario E.q tool, sita en esta Corte, Paseo de Recoletos, núm. 17, ó en  ̂ su casa en París, 69, rué de la Victoire.Madrid 16 de Mayo de 1902,=P or acuerdo del Cns^b) de administración, el Ingeniero encargado de la exp te i teón, Leopoldo Gorostiza. X— 1184

S u e u v s i a l  d e l  R a n e o  d e  E s p a ñ a  e n  M u e s c a ,
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transmisible núm. 1.690, expedido por esta sucursal el 13 de A gosto de 1901, de pesetas nominales 5.000, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, á nombre de D. Salvador Anufitou, se anuncia al público por primera vez para que el que se creá con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sín reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Huesca 14 de Mayo de 19Q2.=E1 Secretario, Clemente Martín Monjas. X—1136

Compañía industrial azucarera.
Dom icilio social: Barcelona.

EíConsejo de administración de esta Compañía h? acordado celebrar juntas generales ordinaria y extraordinaria de señores accionistas, la primera para la aprobación del balance, y la segunda para la modificación de los artículos 3,° y 32 de los estatutos.La junta general ordinaria tendrá lugar en esta ciudad, Claris, 62, primero, á las diez y ocho horas del día 3 de Junio próximo. Inmediatamente después se celebrará la extraordinaria.
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Tendrán derecho de asistencia, según el art. 34 de los es

tatutos, los señores accionistas que, con dos días de antela
ción por lo menos al del señalamiento de aquellas, depositen 
en el dom icilio social, to rd a  de San Pedro, 31, bajos, 50 ó 
más acciones de esta Compañía, de que se les librará el co
rrespondiente resguardo, entregándoseles al propio tiempo la 
papeleta de entrada.

Barcelona 13 de M a jo  de 1902.— P. A , del C. de A ., el V o 
cal Secretario, Jacobo García. X — 1118

Sociedad anónima Maritima Ballesteros »
(Avilés).

Habiéndose extraviado los títu los correspondientes á 10 
obligaciones de dicha Sociedad, de 500 pesetas nominales 
cada uno, expedidos al portador, con los números 1.491 
al 1 500 ambos inclusive, se hace saber al público, para evi
tar la  negociación de los referidos valores, y  á los efectos del 
artículo 6.® de los estatutos de la expresada Sociedad y de 
los números 544 al 566 del Código de Comercio.

Se ruega á la persona que los haya encontrado los entre
gue ó avise ©n el dom icilio  de dicha Sociedad en Avilés.

X — 1127

S u c u r s a l  d e l  b a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in 

transm isible núm. 25.120 constituido en esta sucursal en 6 
de Diciembre de 1894 por la hoy difunta Sra. D»¿ña Teresa 
Sabaté Llopis, y  consistente en pesetas nominales 1.500 en 
tres billetes hipotecarios de la isía de Cuba, em isión de 1890, 
se anuncia por prim era vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oilcial de esta provincia, para que el que se considere 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción del presents 
anuncio; pues de lo contrario se expedirá duplicado de dicho 
resguardo, quedando anulado el p rim itivo y exento el Banco 
de toda responsabilidad con arreglo al art. 6.° del reglam en
to y  58 da las instrucciones.

Barcelona 20 de Mayo de 1902.— El Secretario, E m ilio  F i-  
gueras. X — 1120

Compañía de l o s  ferrocarriles A n d a l u c e s .

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía in form a 
á los señores tenedores de obligaciones Sevilla, Jerez, Cádiz, 
serie am arilla, que el pago del cupón núm. 55, vencim iento 
de 1.° de Junio de 1902, quedará abierto desde dicho día, á 
razón de pesetas 5, con deducción de los impuestos estableci
dos en España, ó sea líqu ido pesetas 4*75.

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito M ercantil.
En Bilbao, en las Cajas del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 16 de Mayo de 1902.— El Secretario dsl Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X — 1125

Sociedad Española 
de Sanchos y Alumbramientos de Aguas.

En cum plim iento de lo  preceptuado en el art. 20 de los es
tatutos, se convoca á junta general ord inaria para el día 20 
de Junio próxim o, en el dom icilio social, calle de V illanueva, 
número 5, bajo.

Constituirán el orden del día la lectura y aprobación de la 
Memoria anual del Consejo, del balance correspondiente al 
pasado ejercicio y  la aprobación del nombramiento de un se
ñor Consejero.

Los señores accionistas que posean diez acciones deberán 
depositarlas diez días antes del designado para la junta y  
canjearlas por un billete personal de asistencia en la Caja de 
la  Sociedad, establecida en el local arriba dicho.

Madrid 19 de Mayo ds 1902.— Por acuerdo del Consejo, el 
Presidente, Lorenzo Alonso Martínez. X — 1133

Sociedad anónim a Euskaria de B ilbao.
En cum plim iento á lo que dispone el art. 29 de los estatua- 

tos, el Consejo de adm inistración de esta Sociedad convoca á 
todos los señores accionistas de la m isma á junta general or
dinaria, que se celebrará el día 31 del corriente, á las cinco 
de la tarde, en las oficinas de D. R icardo Saralegui, Bideba- 
rrieta, 8, primero.

Bilbao 10 de Mayo de 1902. = E l  Presidente del Consejo de 
adm inistración, el Marqués de Casa-Torre. X — 1117

Sociedad de E lectricidad de Chamberí.
R esu m en  de l b a la n ce  de com probación  d e l m es de F e 

b re ro  de 1902.
Pesetas.

A C T IV O  — ---------------

Edificios y  m aqu inaria . ................ . . . . . . . . . . .  3.994.967*85
Redes aéreas, subterráneas, acometidas é ins

talaciones de escaleras  ................................ 2.378,379*61
Caja y  banqueros..............................   303.71-6*06
T ítu los en depósito ............................. 1.529 000
Valores en cartera   .....................   . 796.321*96 |
Materiales en a lm acén ............   660.864*04 I
Contadores de e lec tric id ad . .    ................   9*93.833*65
M ob ilia r io ........................................ -..  ....................  27.006 09
Deudores varios y  fianzas    ........ . 435.168*51
Servicios de obligaciones, cupones y  cuenta

de am ortizaciones... ..........  1.398.356*69
Maquinaria y  materiales de transform ación 

de energías h idro-eléctricas.....................   514.374*15

13.031 988*61

PA S IV O  —
Capital s o c ia l . . . .  ...........   6.000.000
Obligaciones en c ircu lación ................    4.133.500
Fondo de reserva    196.912*78 i
Fondo de p rev is ión . .................   42.191*79
Acreedores varios......................    249.905*05
D epósitos......................................    1.529.000 I
Ganancias y  pérdidas de 1901  ........  791.362*72 ]
Idem  id. corrien tes    89.116*27 j

13.031.988*61 j

M adrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Interventor, Marino 
Alonso. = V . °  B .°=E 1  Presidente, J. Batlle. X — 1121

S o e S e d a d  a ia o s iis s ia  « H u l l e r a s  d e l  B e r n e s g a » .

P o la  de G ordón  (L eón ).

Se convoca á los señores accionistas á la asamblea general 
ordinaria, que tendrá lugar el viernes 6 de Junio próxim o, á 
ias cuatro de la tarde, en la sala de la Cámara de Comercio 
de Ginebra, calla de la Poste, núm. 1, en Ginebra (Suiza).

ORDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de adm inistración.
2.° Memoria de los Sres. Verificadores.
3 ° Votación sobre las conclusiones de estas Memorias.
4.° Nombram iento de dos Comisarios verificadores.

E l  C o n s e j o  d e  a d m in is t r a c ió n .

E l balance y la cuenta de ganancias y  pérdidas, así como 
la Memoria de los Sres. Verificadores, están depositados en el 
dom icilio social de la Sociedad, calle Petitot, núm. 12; en 
casa de los Sres. A . Cheneviére & C.ic, y  en las oficinas de la 
Sociedad, en la Pola de Gordón (León).

Los accionistas que deseen asistir ó hacerse representar 
en esta asamblea, deberán depositar sus títu los, el jueves 29 
de Mayo, en los sitios arriba indicados. X —1131

S u c i e d a d  a n t f n im a  d e  i o s  H o s p i t a l e s  m i n e r o s
d e  T e l a  «so .

B a la n c e  de s itu ac ión  e l 3 0  de N o v iem b re  de 1.901,

Pesetas.
AC TIVO  — --------- -

Propiedad de los H osp ita les..  .........    300.205*17
Instalación de luz eléctrica^en el Hospital de 

T r ia n o ...... .................................................. 12.858‘67

Banco del Comercio:
En c/c á la v ista ................................  4.000
En c/c, á siete días v is ta   450*05
En c/c, á noventa días vista . 4.4.797

—  ----------  49.247*05
Superiora de las Siervas de Jesús...................... .  3.000
Sociedad de Patronos m in eros .  ............  35.000
Deudores  ...................       865*79
M obiliario y  ens&res  .................  28.491*39
Caja............................. . . . . . . . ........................... . .  425*21

430.093 28

PASIVO

C ap ita l ............................  . , . ..............   150.000
Intereses.. . . .   .........................................    7.500
Sostenim iento de Hospitales...............................  272.593*28

430.093*28

Aprobado por la junta general en 26 de A b r il de 1902.— 
E l Presidente, Jhon B row ne. X —1122

C a n a p a u s a  I b é a ñ c a  « t e  B e s l i s a s .

B a la n ce  g e n e ra l p ra c t ic a d o  en 31 d© D ic iem b re  de ISO !.

_  Pesetas.
A C T IV O  — ----------— .

Accionen liberadas...............................................  900.000
Acciones á lib era r....  .................................  168.500
C a ja ........................        906*36
Banco de España...................................................  782*92
Varios deudores    45.226* 12
Constitución é in sta lac ión  ...............   47.457*37
Ordenación de m ontes.................................. e. . .  22 592*15
Fianzas y  anticipos................................................ 13.229*16
Fábricas y alm acenes...................... . ............... . .  351.195 99
Maquinaria y  m odelos...................................  24.883*80
Envases . . .........................................   2.639*75
Gastos gen era les  .......................................... 276*50
Fondos de am ortización y seguros....................  40.297 42
Pérdidas y  ganan cias.  .............    37.409*30

1.655.396*84

P A S IV O  ”  ~

Varios acreedores  ...............    5.395*84
Capital s o c ia l. .................................   1.650.000

1.655.396*8^

Compañía Ibérica de resinas. =  E l D irector gerente, Manue 
Romero Girón. X — 1135

El Montepío. .
SOCIEDAD ANÓNIMA 

B a lan ce  d e l c a p ita l a c t iv o  y  p a s iv o  en 3 0  A b r i l  de 19013.

A C T IV O

Caja: su ex is ten c ia ...............................................  9.356*44
Banco de España  .................................. 1 304*25
M ob iliario.................................................    3.671*76
A n tic ip o s ................................................................ 364.753*30
Créditos reconocidos.................................   205.‘?60‘56
Varias cuentas deudoras............................................ 25 705*62

6 m 051*93

PA S IV O  ~

Capital socia l.................................... 220.018*99
Depósito de capitales ajenos....................... ..... .. 155 395
Varias cuentas acreedoras.............  234.637*94

610.051*93

Madrid 13 de Mayo de 1902. =  E l Gerente, Anton io M an- 
cheño. X —1124

P ea l Compañía de fCainalisaeléii y  r iegos  
del Ebro.

In v e n ta r íe  - B a la n ce  de la  C om pañ ía  co rresp on d ien te  
a l d ía  31 de D ic iem b re  de 1901.

A C T IV O

C a ja . . . .................. .................................... ...........  449.193*22
Accioneg en c a r te ra ...........................  7.9*5.000
Valores indemnizados á Pourcet...................   500.000
Acciones en depósito de ga ran tía .................. *. 137.500
M obiliario ..............................  . ...........  416*22
Existencia en almacenes y ta lleres....................  1.0L2‘54
Recaudación de atrasos  .............. ............  13.135‘77
Canon de hortaliz&s de 1900.   ........................  1.596*80
Idem  id. de 1901..................................................... 18.258*76
Deudores va rios ................................... . 328 615*10
Terrenos de la Com pañía........................: ...........  26 600
Molino del Azud de Cherta..................................  1.500
Acequ ia  de la izquierda del Canal P r in c ip a l.. 35 984*56
O bras .......................................................................  11.048.996*34

Hum a  d el  A c t iv o ......................  20,547.809*31

PASIVO

C a p ita l . . . ................................................................ 12.500.000
Subvención recibida del Gobierno.................. 2.000.000
Vocales de la  Junta de g ob ie rn o ........................  137.500
Acreedores preferentes. ...................    4.846.551*35
Idem  por trabajo personal............  181 752*51
Idem  por obras, expropiaciones y  m a te r ia l.... 1 i 8.078*81
Idem  v a r io s . ............      138.086*63
Idem  por utilidades hasta 1899............... . 84.019*78
Idem  por id. de 1900..............................  26.778*72
Oréditos de dudoso cobro  328.615* 10
Cesiones au torizadas   ............................  71.000

Su m a  d el  Pasivo  y  Ca p it a l , .  20 432,383*03

Pérdidas y  ganancias............................................  115 426*29

20.547 808*31

Barcelona 12 de Mayo de 1902.=E1 Gerente, B. Martí.
X — 1129

Habiéndose acordado en junta general celebrada el día 12 
de los corrientes el reparto de un dividendo de 2 pesetas 80 
céntimos por acción, como parte de los beneficios obtenidos; 
en los años 1900 y  1901, correspondiente á los accionistas, á
tenor de lo dispuesto en el convenio con los acreedores, apro
bado judicialm ente en 9 de Noviembre de 1891, y  de los ba
lances de 1900 y 1901, se procederá al pago del expresado di* 
videndo, mediante la presentación del cupón núm. 2 en la s  
oficinas de la Sociedad Catalana general de Crédito (D orm i
torio de San Francisco, núm. 2), todos los días laborables 
desde el día 2 al 14 de Junio próxim o, de diez á doce de la  
mañana. En las oficinas de la expresada Sociedad se fa c ili
tarán las correspondientes facturas. Transcurrido el plaza 
señalado, dicho pago sólo se verificará los martes no festi
vos de cada semana.

Barcelona 14 de Mayo de 1902 .=El Gerente, B. M artí.
X — 1128 -

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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Datos meteorológicos del día 19 de Mayo do 1 * 3 ,  sogta ios telegramas reoHridos «n el «Sxerroterte 
Madrid de las observaciones verificadas disbe día « s  varios pantos de Espafia, & las me#v» 
y en otros del extranjero á las siete.
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Zaragoza..................
Xtruel.. 764.2 4- 0.9 N........ V.m. fte ¡Nuboso........ 9.8 7cS

10.2 
118 
16.2
11*4

— 4.7 £6.0
18 0 
23-0
m  o 
26*0

2 0 9 9

Barcelona ........... .. 768 0 
769-8 
769.5 
763.8

— 1.9
¡

NO IB* fuerte 
Idem ... 
Idem... 
Calma..

i
Despejado. . 
Casi desp...
Idem ...........
Despejado. .

15.6 
16.8 
} 8 4

-  1 6
s

9 0 > Tranquila,
Mahdn..................... > 0 .......... 15 0 9
Palme. ............. . > N ......... 9 18 0 9 Agitada.

»Valencia............. . +  21 0 ....... . 18.2 -  7-2 11.0 9
Alicante ......... .
Almería................. •
Málaga.....................
Melilla......................
Orán.........................
Argel...........
Túnez.......... •••••••
Sfaks.......................
Palermo.... . . . . . . . . 756.6 » SSO ....

i
B. fuerte Nuboso.... c 18-8 14 7 9 » > 8

Cagliari. •••••••••••
Boma. ••••••••••••. 753.0 9 so, . Calma. J Cubierto.. . . 16.4 

14 6 
18.6 

9 0  
9 2

1 2  6 
108  
y 5 
7 2
7-0

» 3 i 8 8
Liorna......... ........... 751.2 

750.0
9 s o ....... Vto. fte. ¡ Casi desp.. . ! 

Idem. . .  í Idem......... .!
& » > 9 V

Miza.................... . 8 1 . . . . r  5 22.0 
16 0 
l9.8

9 0 
6 0 1 
9.0 i

9 Agitada. 
Gran oleaje.Sicie.........................

Perpignán................
754.4
760.4

-  8.5 ¿ONO... 
> 1NO.......

Id.m. fte Brumoso.... 
B. fuerte Cubierto.. . .

f
F.S
9

»
9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 de Mayo de 1902, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL COOTADO
FONDOS PÚBLICOS  „.....................   1 '

Día 16. Día 19

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Stiie F, áe 50.000 ptas. nomiiaies. 72 25 72*40-85-40
Idem E, de 25.000 id. id..............  72 26 72*40-45
Idem D, de 12 500 id. id............... 72 80 72*45
Idem C, de 5 000 id. id.................... 72*80 72<Dí-VM55
Idem B, de 2.500 id. id.................... 72'H5 72*55
Idem A, de 500 id. id  .........  72 85 72*50-55
Idem G y H, le 100 y 200 id. id .. 7*/40 72 60
B i diferente* serie*..........................  72* iO 72 45-55-40-50

Deuda al 5 0/0 amortizadle.
Berie F, de 50.000 pías. nominales.. 92*80 92*90-99 0 0-92*95
Idem Bi de 25.000 id. id . . . . . . . . . .  • *
IdemD.de 12.500id. id .. . .............  » 92*95
Idem C, de 5.000 id. id....................  92*85 92*90-95-98 0/0
Idem B, de 2.500 id. id  .........  92*90 92*95
Idem A, de 500 id. id........................ 98 80 93 90-85-95-94 0/0
Xa diferente**erie*.......................... 92*90 98 0/0-98*25-20

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecaria* al 5 por 100.—

171.500.......................................  101 75 »
Idem id. ai 4 por 100 .-128 .000 ... 100*25 100 80

¿aciones del Banco de España.  481 0/0 482 0/0-4 8 i-4 80 0/0
M ~ „ 478 0/0-179 0/0Idem. id. id*—Cantidades pequeñas 483 0/0 »
Idem del Banco Hipotecario de B*

paña, 100.000..............................  » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones] comprendida* eitre lo» {

Día 16. Día 19.

números 1 á 50.000, por a p e la 
ción de 2 0 .0 0 0 ..*   » »

Idem del Banco Hispano-colonial. l
á 80.000    s s

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati-

.....................................  152 60 »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 400 50 400*50
Idem id. id.—Cantidades pequeña*. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ro* 1 á 12 .000  o...................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .000   » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número* 
l á  12.000............................................. » »

K c su m tn  g en e ra l d a  pesetas n t m l n a i e s  
n e g o c ia d a * .

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r 1.591.300
Idem id. al 5 por 100 amórtizable....................   513.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. 14.500
Acciones del Banco de E spaña. ................  80.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 16.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id, al 5 por 100.. ............................................. •

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   •.« a
Idem id. &1 5 por 100 s

C a m b i o  * © l i e l a l ® *  s o b r e  p l a x a s  
e x t r a n j e r a s .

Parí*: 4 por 100 exterior, 00 00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 00'00.
Parí*, á la vista, beneficio, 37 30 37 35-37*40.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  ofi c ial de España para el año 
\ j f  de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a ceta  na M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem. „ ................   12
Tercera ídem ... ................... 8

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  © a c t t a  d e  m a b r i b . - .
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qas per 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores» m" harte  
precisamente dentro di los tres días siguientes al de 1% f#eha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia- 
@ias, un mes para los suscriptores del extranjero y tre i me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estoií 
plazos se exigirá el pago di cada uno di los ejemplares qne 
sí pidan.

■OEAL DECRETÓ É INSTRUCCIÓN DE 28 D I ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma- 
eén de la G a ce ta  de M adrid, planta baja del Ministerio dt 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

"PEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJEBOI-
A ® ció del Protectorado del Gobierno ©n la Beneficencia par 
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén á« 
la G a ceta  de M adrid, p lan ta baja del Ministerio la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. S@ vea- 

de en el Almacén de la “G a ce ta  de Madbid á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ce ta  m  

M adbid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en franeé*

SANTOS DEL DIA

San Bernardino de Sena y Santa Basilisa, virgen* 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La corte de Napoleón.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El tren de loa 
maridos.— Segundo acto de la misma. — La pejiguera.— 
Raúl y Elena.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La manta zamorana.—El bateo.—La Caprichosa. — La ma
zorca roja.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — La divisa.— 
La torre del oro.— ¿Quo v&dis!—Plus ultra.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Planta? 
y flores.—El juicio oral.—Los figurines.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—La trapera.— 
La revolución social.—El pilluelo de París. — Ramitos d# 
flores.


